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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY

= •••

MANUEL AZAÑA y DfAZ

(De la Gaceta núm, 295.)

car esta Ley, se entenderá que queda
derogada.

Art. 5.0 Las medidas gubernativas
reguladas en los precedentes artículos
no serán obstáculo' para la aplicación
de las sanciones establecidas en las Le
yes. penales.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
Ley, así como a todos los Tribunales
y autoridades ·que la hagan cumplir.

Madrid veintiuno de octubre de mil
novedellt~s treinta y uno.

EL PRESID ENTE DEL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA
'ES.PA:&OLA,

A to:dos los que la Presente vier·eny
·entendieren, sabed:

. QUE LAS CORTES CONSTI
TUYENTES, en funciones de Sobera~

nía Nacional, han decretado y sancio
nado la siguiente

procedimIento de arhitraje o concilia
ción.

X. La alteración inj.ustifica-<1.a del
precio de las cosas.

XI. La falta de celo y la negli
""encía de los funcionarios púhlicos en:1 desempeño de sus servicios.

Art 2. • Podrán ser confinados o
extraftados, por un periodo no supe
rior al de vigencia de esta Ley, o mul
tados hasta la cuantía máxima de pe
setas 10.000, ocupándose o suspendién
dose"' según los casos, los medios que
hay;n utilizado para su r,ealización, los
autores materiales o los inductor,es. de
hechos comprendidos en ·los números
I al X del artículo anterior. Los auto
res de hechos. comprendidos en el nú- El Ministro de la Gobernación,
mero XI serán suspendidos o separa- SANTIAGO CASARES QUIROGA
dos de su cargo. o postergados en sus
respectivos escalafones.

Cu,aooOl se imponga alguna de las
sanciones' previstas en esta Ley a una
persona individual, podrá el intenesado
reclamar contra ella ante el señor Mi
nistro de la Gobernadón en el plazo
de veinticuatro horas.

Grlando se trate de la sanción im
puesta a una persona colectiv,a, podrá
r"clamar contra la misma ante el Con
sejo de Ministros en el plazo de cinco
días.

Art: 3·4~El Ministro de la Goher-
nación queda facultado: .. ,

l. Para suspe11der las reuniones o
manifestaciones públicas die carácter Artículo LO A partir de 1 de ene
política religioso o social, cuando por ro de 1932 tanto 10ls oficiales Genera
las cj¡~cunstancias de su convocatoria les y asim'ilaidos de la Sección de re
sea presumible que su celebración pue- serva como los jefe·s y oficiales y asi
da perturbar la paz pública. milados en situación de reserva, así
: n:. Parro ,qlausurat;' 'lo~ 'Cent!?s.' o como los que en dkha fecha fig'uren
Asociaciones que se cons1der·e mCltan, en las respectivas escalas y los que
a la realización de actos éomprendidos en 10 sucesivo pasen a ellas, percibi
en el artículo primer~ de esta Le'y: rán todos sus devengos, sueldos, "ru-

nr. Para intervel11r la .eontabllldad ces y demás emolumentos que les ca
e inV>estigar el origen y distribución de rresponqa, por el presu'puesto del M¡~
los fondos de cualquier entidad de las nisterio de·. Hacienda (Clases Pasivas).
definidas en .la ley de Asodaciones; y Art. 2.· El Ministro de la Guerra,

IV. Para d~:Cretar la incautr.ci6n de. al decretar el pase de cada uno a di.
toda clase de anll&S o substancias ex- cha Se'cción y" 'sitt,fación, fijará íos el e,
plosivas, aun de las tenidas ¡¡citament~. vengas que en ella deba perí:ibir, bas;';

Art. 4'° Queda encomemtada al MI" tando esta declaración para que se abo.
nistro de la Gobernación la ap.ucaciÓll 11en por la Delega.clón ,ele . I~~¡tc!el1~a
de la presente Ley. . del punto ·en que fije su teSldencla.

Para aplicarla el Go.bie,mo podrá Att. 3,0 Cuantos elí. 31 de diciem-
nombrar delegad~s especÍ<lles, <:uy¡~ in-, bre .delaño 'en QU\'sg figuren enJa Sec.
ris{,\icción aIc-ulcc a dos o más pro-, 616n ele rCsetva del Estado Mayor Ge...
vincias. ' ( lle~al y ele la situaci6n tic'reserva, al

Si al disolverse la.s Corte" Cono,H.! ,pasar: 011 t)l~hll'érlJ; -d.e' ell~J~O sig-ulcntc
tuyentes nO htlbiercl1 acordaelo' ratiño) a ,depender,. adm:l1\stratlYamcllte r1~,

Minisleriode la fiobernación

EL PRESIDENTE DEL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA ESPA
JS1'OLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, s<:b~d: .

QUE LAS CORTES OONSIT'I
TUYENTES, en funciones de SODe
ranía Nacional, han decretado y san
cionado la siguiente

PARTE OFICIAL

LEYES

LEY

IArtícu10 1.0 Son actos de agresió':l
a la República y quedan sometidos a
la presente Ley:

1. La incit~ción a resistir o a des
oh::decer las leyes, o las disposiciol,les
legítimas de la autoridad.

n. La incitación a la indisciplina o
al antagonismo entre Institutos arma
dOiS, o entre éstos y los organismos ci
viles.

IILLa difusión de noti:ias que
puedan quebrantar el crédito o pertur
bar la paz o el orden público.

IV. La comisión de actos de vio
lencia contra personas, cosas o propie
dades, por motivos religiosos,políticos
o sociales, o la incitación a cometer-
los. .

V. Toda ,acción o expresión que re
dunde en menosprecio de las Institu
ciones 11 organismos del Estado. ,

VI. La apología del régimen mo
nárquko o de las personas en que se
pretenda vincular su representación, y
el uso de emblemas, insignias o dis
tintivos alusivos a uno u otras.

VIL, La tenencia ilícita de armas de"
fuego ,o de substancias explosivas pró
hibidas. .

VIII. La suspensión b. cesación de
iudus'tr¡as o' lahores, de cualquier clase,
sin justificaci6n bastante.

IX. Las huelgas uo anuuciadas con
ochó <litis de antidpáción, si no tienen

'otro ·l)lazo· mar<:ado en la l,y especial,
las' dedaradas POI': l11otivosque no se'
relacionen., con las condiciones· de tra
bajo y las qtle' 110 se'. soinetan' a 'U\1;
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iecclOIl de Porsonlii
SERVICIO DE OTROS

NISTiERIOS
AL

Seí'iorcs 'Gcneráj'c$de la cuarta. y sex-
. ta'divisi?n~ orgánicas'. .

Sefior Inte'l'verttor genetal de Guerra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del ac
tual para prestar servicio en el euer
pode Seguridad de la provincia de
Barcelona el teniente de INFANTE
RIA D. José Roselló Pericas, ciel re
,gimientÜ' núm 23, he tenido a bien
disponer quede en la situ<\'ción de "Al
s,ervicio de otros Minist'erios" con' ca~
rá:cter eventual, percibiendo' sus. ha
beres ppr .la Sección sexta. d'el Minis
terio de ,laGO'bernación y' estando, afee
to, par~ fines de documentación, al
Celltro de Movilización y Reserva nú-
mero 7. . "

Lo comunico a .V. E. par.a, su con..,~
cimiento,y,' cumplimie'nto. Madrid, ;u
de o~tubre de I\>jI.

AZAÑA

Souof8m
LICENCIAS

ORDENES

Mlm:Jerio de Ia Guerra

Subsecretaria
Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del ac

tual para prestar servicio en el Cuer
,po de Seguridad de la provincia d::
Zaragoza, el c8.lpitáll de INFANTE
RIA D. Carlos Cor,doncillo García, del
Grupo ·de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta 3, he tenido a bien dis
poner quede' en la situación de "Al

.E:x:cmo. Sr.: _~cc-edien-do a 10 50- ~ servicio de otros Ministerios ", con ca
li.citlá'd.o po,r ·d ('?man~ant¡e d~ AR-} rácter even,tual, p;rcibiendo sus. ~a
TIuLERIA D. VH:ente Monto]Ü' To- berse por la SecclOn sexta .uel Ml!lls
l'I'(}nt¡~gi1i, con de'Sti.no en eete Mi- terio de la Gobernación y estando
nisteri<o, he ten.ido ,a biem cO'1l.ceél'er-1 afecto, -para fines de documentación,
l-e seis mese::· de licencia, por asun· Jal Centro de Movilización y Reser
tos pl".opi.o5, [para F;ranáa., :en ar~'Ü· va núm. 9.
nía C.{)<l1, lo, precep1:u'a~:O .en 'las l!ls-l Lo .comunico a V. E. para su cono
tr.=,u;oc1O'1l'es , die 5 de Ju1:00 delgas f cimiento y cumplimiento. Madrid, :21
te. L. numo ,rol), d¡"ihiendo teruel". de octubre de 1931.
present," el intBr.esado 10 qispuesto¡
'en fa'S ÓDd~en!e·s ocle 5 d'e ma}"o de 1907 ~ ,
{D. O.•¡¡úm. ;:04}, 27 de junio últi-! Señores General de la quinta división
ilI:~~ ¡D. O. num., 145), y ~ del mes i orgánica y Jefe de las Fuerzas M1
proXlDlO Jxtosado ',D. O. numo 205). ~. litares de Marruecos.

Le· comur,i;:o la V. E.p'2d:a 6U CO~ ~

nocim.i.ento y cumplhni.ento. Madrid',' Señor Interyentor general de Guerra.
2D de ,Gctub,'re di"; 1931. ' i

¡':1 Presidente del GObierao d~ la Re¡>úbllca,
Ministro de la' Gtler'ra,

M'liNif8Í.. A:ú.Ñ''' y óiÁi

C:a,.;;:,.; P'\3ivr.", :0 lmrán con el sue!~o
,<' erllo!:~1¡~(·ntüs (g~e actl1~hl1e:lte ~11~

frutan, a cuy¡; Hu el ~n;;lSterlO ~e :a
Gtlena hará ;a tlcc.laraclOll preVH\ ue
Ctl~.l1to le cG::~'esponda percibi:..

Los jefes :r oficiales y aSllmlados
'que hayan obtenido el reti~'o con los.
beneíich>s de 105 dceretos tiC Z5. ~ ~9

tic abril del '.:orriel:tc año, perclblran
t:;¡mbién de~dc 1 de enero de 1932, sus
haberes, cruces y 'demás emolumen~os,
{';m ca:-go ai presupuesto de Haclcn
Ú, (Ciases Pasivas).

A~t. 4-' Los que, a partir d~, 1 de
enero de 1932, pasen a la Se·cclOn de
reserva del Estardo Mayor General del
Ejér.cito y sus asimilados,. a~í c9J!lo
ios jefes, oficiales y sus aSlmllajos ~
",ituación de reserva, se les senalara
conlO sueldo en dicha Sección el que
k3 corresponda flor sus a~?s d~ ser
vicio ~on arreglo a la tanta pnmera
del artículo 9." del Estatuto de ClE.
"':;; Pasivas del Estado o la del artku
ln 33, seg{l1:" hayan 'ingresado antes o
í;.;:~pués de 1 de enero de 1919.

,\rt. 5.° Consen'.arán en dicha S.e::
c:"¡" o situación el derecho al pcrc1bo
(;" "las cruces pensionadas, perteccio
w.mdo en ellas el <le ascenso a las 811
c"",ivas categorías y pensiones de la
,:e San Hermenegildo. .,_" Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del ac-s'eií<üI Ge:;:!era¡l -encarg,ac¡o· 'Ud ",es-

Art. 6.° 'Cuan-do a los jefes, oficia- pa:cho, d'e ,la Subsecretaría. tual para prestar servicio en el Cuer-
:(5 v asimilados de situación de res'er- po de Seguridad de la provincia de
ya íes corresponda por edad pasar a Señor In~erventor geneJ:a:l de Gue- Barcelona el oea'pitán de INFANTE-
"¡tuación de retirado, cuando lo 80:i· Ira. RIA D. Joaquín Rodríguez. Cl-emen-
citen a voluntad propia, por imposjbi- te, de disponible en, la ter,cera división,
¡¡dad física, 10 dispondrá así el Minis- he tenido a bien dis;poner quede en
terio de lit Guerra, fijándos'eles por la situa:ción de .. Al servicio de otros
Clases Pasivas la pensión que hayan RE,S-ERVA-RETIRbs Ministerios", con carácter eventual,
de disfrutar. perdbiendo sus haberes .por la Sec-

Art. 7.° No obstante depénder de. Circular. EXicmo. Sr.: Los Gene- ci6n sexta del Ministerio' de la Go
Clases ,pasivas para el percibo de sns ía1~, j'efes Y. ofid.a.'Ies pextenlOCien- l,bernación y estando afecto, para fines
ha:beres, los Generales y asimilad?s de tes 'a. J.os CU<eJ:;pos y ,eIDíP'beo·s que a d'e documenta'Ción, al Centro de Movi
la Sec:ión de reserva (conservaran el c?ntiI;uaci6n se. rei!a~i?OO'n, podrán, i !ización y R,fj.erva núm. 7.
fuero militar y los honores y prerro- SI aSl 10 desean, rohCltaa: le'l pa6·e a 1 Lo comUnICO a V. E. para su cono
::¡ativas que a su enipleo corresponda la situaCÍ'ÓIJ¡ de eegun<1a re5e1'Va o cimiento y cumplimiento. Madrid 21
;::n la situación de actividad, depende- retir,o,respectivamente, len las con-I de o:tubre- de 1931. '
"a'n del 'Ministerio de la Guerra, que didO:l1Ies que se in,diC'an en. los decre-. . AzA8A
- tos de 25 y 29 de ab11Ü último y <lis-podrá emplearlos en destinos o en co- .., ta . .

POSl'C1'Onies .oomp~emlen ra'as, ~ un' Señores General'es de la tercera y
misiones así en paz como en guerra p11aZ? ¿le d'oc-e dl.áls ~~e d,?,rael.<1n, a.} cuarta divisione.s orgánicas,
y obtene'r eu este último caso recom- p'art~r o.~. la 'P'u!bhc'<!,clon de· esta o:r- _
;.cnsas y ascensos, dentro estos últi- den. Senor Interventor general de ,Guerra.
mas de su misma situación de reserva. Esta,do. M:aY¡O>T GeruCiI'rol.-Tenien-
Cuando, según 10 anterior, sean lla- tes genJc¡raih~s y G:eU>C1I'a,h~,s de divi-
mados a prestar servicio activo, 1\1 di- 6ión.
ic;encia entre el sueldo de reserva YCue.rpo de Estado· Mayor.-Tenien
;;ct:vo se satisfará por el presupuesto tes coroneLes., cOin'a11ldan,j;eJe¡ y capita-
de: Ministerio de Ja Guerra. nles.

Art. 8.0 Los retirados por guerra, IIllfianteria.-Coman-diante's y capi-
según ley de 8 de cnero de 1902; pa- t.a'll,es
liarán también, desde primero de ene- Oaball-el'Í!a.,.-...Co'ma:n<doal1lties, !C3Jpi.t:a-
1'0 próximo, a percibir su pensión de n.es Y subailt,emo6.
retiro, :previa clasificación, por Clases. I'1l.g'endleros.-5ulbaJit,er.nQls.

" .:Pasivas, siendo con cargo al Minist~- Intend'enJciJa.-Suba1Jter:n'06.
do de Hacienda. Inte·rvtenclélnl.-Com.lsam(),s ~. gu¡e;.

Por tanto:' tr'a dle pr,imJetrla. '
Mando a. todos lbs ciudaaanos que Sapidad.-J.ef,es, capitane,s y. o;ub-

coadyuven al cumplimiento de ésta 1lI1terulOlS (E. R.)... , "
iey, a~í COlllo'a todos lós Triburiálés V,etlerina¡rÍla.\-Subi:n~'Oor-es.vet,e
y autoÍ'idar:les <Iuela hagan cumplir. r,ill:arioo de priln,e1"a. y Vteteri.namoe

Mll.drid, V'Cihtiuna" de octubre, ,le ltllay.o!1'Ies. .'
'1 . t treO ta . Mtískos, mayoml!t... "

1111 nov·ec¡el1?s. .111 Y uno. . L~,.comunico.1lt V:" lE•. p¡tra su c:o-
t1óoi.D1i~nto V cU:D1plimiiMto•.M:~qo,idl.
2tde octubre de 1931. •

AZ~A
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Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del ac- CLASIFICACIONES
tual para 'prestar servicio en el Cuer- .
po de Seguridad de la provincia de, l':XClllO. Sr.: P0~ reunir l~s coadl
Barcelona el teniente de INFANTE- ~ dones que 'dctcrlllma el artIculo se
RIA. D. Sixto. RodrÍ?uez .Solabre, del¡ gundo de Ja ,orden, circuí~r d; 24 de
TercIO, he tenIdo a blell dIsponer que~ ¡{"brero de I894 (C, L. numo SI), ha
ele en la situación de "Al servici! de i $1<10 clasificado e irrc1uíelo en el esca
otros Ministerios", con cará!eter even- Ilaf6n de as.pirantes a ca'bosde tro~
tual, percibiendo sus haberes por la' petas del Arma de CABALLERIA
Secció~l s'exta del Ministerio de la Go-I el de aquella das.e, .Agustín Martinez
bernaclón y estando afecto, para fines l' twntes, del reglnllento de Cazado
de documentación, al Centro de MOVi_' res núm. I de dkha Arma, el que de
lización y> Reserva núm. 7. heril figuraren el mismo colo'cado in-

Lo comunico a V. E. para su cono- m~diatamente detrás de Trinitario
cimiento y cumplimiento. MJadrid,:aI Sánchez I,glesias, ,del regimiento Ca-
de o:tubre de 1931. ., zadores numo 5·

. " Lo comunico a V. E. para su cono-
AzAiA cinúento y cumplimiento. Madrid, 21_ 'de octubre de I93I.

Señores General -de la cuarta división. AZA..1\í.~,
or;gánica y Jefe d~ las Fuerzas Mi- 1

litares de Marruecos. ¡ Sdíor General de la quinta división

S ~ I '. 1 d G 1 orgánica.enor nterventor genera e uerra.•
Señor Interventor general de Guerra.

(D. O. núm. 179), toda \'cz que al di
solverseel regimiento de Etirgos nú
mero ,36, fué destinado a la Caja
ltecluta núm. 56. sin cambiar, por
tanto, de guarnidólÍ, y que, en cam
bio, el de igual empleo D. Bernardillo
A4bcrca Baltes, por 111.:'1Jcr quedado
en la 'sitattción de dis'?Olüh1-e fnrzoso.
al cesar en el regimiento Onlcm:s 1H
litares núm. 77, que sirvió de base
para fOrmal" el regimIento núm. 36,
está -:emprendido en la cit,,1a circlt
lar y como consecuencia con d(crc(;ho
preferente 'para el destino que se; lé
ha adjudicado en el r,;petido ,regimien
to núm. 36. he resuelto desestimar la
petición .freí l'ccúrrente por carecer (le
derecho a 10 que solicita.'

Lo comunico a V. E. para su wno
cimiento y cumplimiento. Madrid, ZI
de octubre de I93I. .

AzAÑA

Señor General de 1&,Qctava división
orgáni-ca.

Excmo. SI".: Vista la instancia promo
ví,da por el teniente d~ INFANTERIA,
del batallón de montaña núm, I, D. Rí
e,ardo Piera Perepérez, e11 súplica de
rectificación del destino de la Sección
de Ordenanzas de la tercera divisióll,
adjudicado al d:; igual empleo y Arma
D, Teodoro Pérez Febrero; teniendo en
Gl1enta que al teniente n, Ricardo Pie
l'fl s6ío le Cc.ólOren(Je la circulal' de 12

Excmo. Sr.: Vista la· instancia pro
movida pm" el capitán de INF:ANTE
RIA, -del Centro de )fovi1iiación y
Reserva núm. I5, D. Emilio Figueroa
Fel"llluy. en si:lplica de que sea recti
.licada, si prr,cede, la orden circular
de 28 del l,asado m,es (D., O. !)ú,l1cm
218) en lo ú~f'er,ente rul destino a la
Caja Recluta núm. SI, otorg'aclo
al de igual empleo y Arma n, José
Castellanos Conesa, por ser más UlO
denlO que el recurrente; teniendo ~·n

cucnh', que al ,capitán D. EUlilio Figuc,
roa Permuy no le' ,comprende la cir
cular de I2,de agosto pasado (D. O. llÚ~
mero I79), toda vez que al disolverse
la Zona· de Lugo núm. 43, a donde
pertenecía de plantilla, fué destinado
al Centro de Movilización núm. 15
(Lugo), sin ,cambiar, por tanto, de
guarni9ión, y que en car,nbio el, eapi.:
tán D. José CastellaJ::los, Conesa, por
haher quedado en sittladón de dispo
nible forzoso, al cesar en el ',mismo
destino 9-ne el antc~ior ,de lit Z:)~a de
Lugo num. 43, esta com'Pr~l1d1ClO en
la citada cir:cular, y como consecuen
cia con derecho preferente para el des
tino que se le ha adjuuicado cn la
Caja núm. 5I (Lugo), he r,esuelto des
estimar' la' petición del recurrCJJte r, or
carecer de d'erecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E: para su COllO'·
dmiento y cumplÍ1niento. Madrid. 2I
de octubre de I93I. ', AZA&A

DESTINOS

, :

Señor Generaí de ~. segunda división
orgánica. ' Señor General dé' la octava div.H>'m

orgánica.

AZA&A

Señores Generales de la primera
,sexta divisiones org.ánicas.

Señor .Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del al:
tual para prestar servicio en el Cuer
po de Seguridad de la provincia de ¡
Vizcaya el tel~iente de I~~ANT,?- ¡ .Ex'~l1lG. Sr.: Vista la instancia pro
RI~ D. FrancIsco. Marco ~~I!~t, dls- , movida por el -capitán 40 INFANTE
pomble en la pnmera dlvlslOn, he' RIA D Timoteo Castillo de Grc"o
t~nid~ ,a bie~ dis'Po!!,er qu;edeen l.a 1rio, de' la Caja Recluta, I8, ~n ~ú.
sl.tuac~on" de Al se,rncIO de otros MI- 1 pEca de que le sea adjudicado el des
mstenos', con caracter eventual, p'er-¡ tino de la Plana Mayor de la tercera
cibiendo .sus .h~ber~s por la Sección brigada ·de Infantería, concedido al de
sexta de:l },ílUlsterlO de la Gobena- igaal empleo D. José Cánovas Ca~a
ción y esta.~do afe,cto, para fines .d.e ¡nova; teniendo en cuenta que al l'efe
dO'qllllenta!clon, al Centro de Movill-" rid{) capitán D. Timoteo Castillo de
zaci.ón y Re~erva núm. I2, Gregario, no puede ap'licársele la cir-
. L? COlllUlllCO a Y" E. para su .C0110- ctllar de I2 de agosto~'mmo (D. O.nú

CHmento y cumphmlento. MadrId, 21 mero 179), porque al hacerse la re
de octubre de I93I. cr,ga1l1zación del Ejército quedó en la

misma guarnición y que en cambi{)
al de igual empleo D. José Cánovas
Casanova le comprende dicha circu-
lar, porque al disolverse el regi'miento

y Córdoba núm. lO, al que perteneda,
quedó en la situación de disponible
forzoso Y, por tanto, con derecho pre
ferente para la guarnición de Grana-
da, a dondehl1 sido destÍliado, Y ,como
además es este último de mayor an
Hgüedad, he resuelto desestimar la
petidón del recurrente por carecer· de
derecho a 10 que solicita.

La ,comunico a V. E: para su cono
cimiento y cumplimiento,. Ma;drid, 2I
de o'ctubre ele I93I.

EXClII0. Sr.e: Vista la instancia pro
movida pare! capiÚln de INFAN'Í'E··
RIA, ele la Caja R,ec1uta, 56, D. José
H,odríguze ::VIiranda, en s{1IPlica de que
sea rectificado el destino del regimien
to I1Ú111, 36 que tiene solicitado y le

Señores General de la ,segunda'divi- '/ rué. adju,'Ucaclo al de i,gual emplc~ don
sión orgánica y Jde de 1 Fuer as Bemardll10 Alber,ca Baltes; t0111endo
Militares de Marrttecos as Z I en, ~u()1lta ~ue al ca.PJtál1 D, José Ro-

, • " I c!rlgtlc<I MIranda. 110 le comprende la
Senor Ilttc¡'veutor ge11et,a! de Guerra.: cu·tuJar de 12 de agosto ,último

¡

EXlcmo. Sr.: Concedido al teniente
de' INFANTERIA D. Jesús Gal1cía
del Amo, «All s,eTvicio de otros, Mi'J);is;
terilJSll, con ca,rácte~ eventua1, en el
Cuerpo 'de Seguddald, en la provincia'
de Granad,a, pase a continuarlos a Me
lilla, he tenido a bien distponer que el
citauo ofi,cial quede en la misma si.
tuación y a.f'ecto, a fin'es de do'cumen.
tación, al regimiento de· Infantería 41
(Melilla), percibiendo todos los de·
vengas que le corr,eSipondan por cuen
ta del presupuesto del Ministerio de
la Gobernación (Sección sexta):

Lo ,comunico a V. E. para su 'cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid, 21
de octubre de I93I,
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RETIROS-'

el serV1ClO por gestión directa, con
arreglo a lo dispuesto en el élJpartado
primero del atricul0 56 de la. ley de
Adnunistraciól1 y Contabilidad de la
Hacienda 'pública de primero de julio
de 19I1 0C. L. núm. 128), y con car
go a lo·s "Servicios de Ingenieros".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. Madrid, 21
de octubr·e de 1931.

Seño,r Ge'l1.eralld'e I,a quirn-ta divielón
orgáin,ilc,a.

S,':iñorrtes Üirdienill.ido,r de Pa;~o$ e In
t'er~e.nltOI1' gren1eIlal d'e GUiCTr'a •

Construcción de dos carros de víve
res, importante II.320 pesetas.

!Construcc,Íón de dos carros de ra
ciones, sin atalajes, por el importe de
Í2.360 pes·etas. .

Construcción Q¡e dos >carros co
cinas . reglamentarios: importante pe
setas 13.390.

Construcción de dos barracones de
madera de 40 :por 10 metros, impor
tante 27.810 pesetas.

Para el pago de jornales de obreros,
importante 30.980 pesetas.

Madrid, 21 de octubre de 1931.
Azaña.

PRESUPUESTOS gUE SE CITAN

AZAtiíA

Señor General de la quinta división
orgánica.

Sefiores Ordenador dé Bagos e Inter
v·entor gen·eral de Guerra.

Ex-cmo. Sr.: Examin'ad.o.,s 1106 pre
6lUipuestQs que a continuación se 'I'~la

cionoan, pw- 10S importes que se in
di..calll. formulados pOll' la Ma:e6tran
za y 'P:axqUJe lIJe I'ng:eI1!ÍeTOIS, he teni
<'Uo a b1en IlIlprobaa'lO!S, 'e¡f.ectuáind'Ose do
oorvici.o po<r g¡est;Íón directa, con arre
g¡J.00 a 10 dlispuoOOto. en' Ci¡. a.pa:rtailo
'Prim:em del antícUll'Ü 56 de 11¡¡, Iey de
AdmÍJI1iatradón y COill'i;ab~L¡'dad <le l,a
HadenJda Pública de primero die ju
aío de IgIl (C. L. lJlÚIn. ,128), Y sien
do cargoO 6US i.mportes a 1a p3lrtida
<loe 16.394,40 peset'ae asdgn:adjas a. di
cha MMstl1a!I11Ja por la Gomí5li:6n Li
qú.id'ad;o,ra die! d;ilSu'e1to Estah1'ecimÍJen
to IndiUstr.iaJ1 d,e IiIlg'eln¡j¡eroo, paI11t.id.;l.
que ;para. IIFomen·t(} die¡¡ Estab1;eci
,mientan, figu.I1a..ba en aa propuesta d·e .
<Ínv,eTs,ión del: cO'rt!'ii:ent:e ejercicio·.

Lo, comun.i.C(} a' V lE. para su co
n.ociJmi,ento y cum,plimient.o·. Madrid!.>
2'1 dI: octubre die 1931.

AZAÑ"r i i " ': .

g,eñ'Ü~ Gene'Da,l de la segunil!a d<Í.vi
sí,óñ orgá'1l1ca.

Señol1' InteTventor goo,eral de Gue
rra.

Señor o Comanda.nte general del Cuerp-J
de Inválidos Mili~ares.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

so en ese Cuerpo, por haber sido de
cíaraido inútil para el servicio de las
Armas a consecuencia de haberle am
putado la pierna derecha con motivo de
una lesión que sufrió en actos del ser
vicio desempefiando el cargo de delega
do gubernativo en la provincia· de Gua
dalajara; teniendo en cuenta que, aun
cua.:¡do esta inutilidad sea de las in
cluídas en tI cuadro de inutilidades vi
gente, no puede dudarse que se adqui
nó con ocasiÓn del ejercicio de su car
go civil, y aun llegandG a admitir que
tal servicio 10 prestara en atención a
su calidad de militar, tampoco entra
en el artículo segundo de reglamento
c:!'e ese Cuenpo a,probado .por decreto de
6 de febrero de 1906 (C. L. núm· 22),
reforma'¿o por otro de SO de julio de
1931 (D. O. núm, 170), que exige que
la inutilidald sea producida con ocasión
de guerra o acto del servicio de armas
equivalente; de acuerdo con 10 infor
mado por esa Comandancia generai y
la Asesoría de este Ministerio, he re
suelto desestimar la petición de.l ~ecu

rrente por carecer de derecho a 10 que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su coo~ci
miento y cumplimiento. ;Madrid, ~I dio
octubre de 1931.

Excmo. Sil'.: He f-enido a bien
oonQeder ¡e1l retiro pa;ra Jerez doe la
F:rontera (Cádiz), a,l tooiente cor:o
nel die CABALiL'ERIA D. ISa'3ic Ló
pez dJe la Banda, .era ó'ituación <:l¡e
treSJerv;a: y arect(} a:1 !l1egdmiJento. Ca
zadlQr.es die CabalLería núm. 8, por
haber -cuDlJPldido, ,eru 8 del aduaa. la
edad' I1eg~'amenrÍ'a!I'li.a pa:ra obt,eneI1l.o,
diSIPonienc1o, al! propio ti:empo, que
POr fin· diel1 mismo(). sea doaralo de baja
en >el ATm'8. a qUlC' pertenClC.e.

Do COilIlllnÍico, a V. E. para 6U co
nocimien·to, y cUlm¡plimi'ento. MOO'rid,
21 die< octuhre die 193I.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el músico mayor del re
gimiento de Infantería núm. 20, don
Jesús Galarza Maestre, en súplica de
rectificadón de destino; teniendo en
cuenta que las rec1ama-ciones sobre los
mismos, ha.brán de presentarse den
tro de los quince días siguientes, de
la publicación en el DIARIO OFICIAL, pla
zo que el recurrente ha dejado trims
currir con exceso he resuelto desesti
mar su petición por 'care'cer de dere
cho a lo que solicita.

Lo 'Comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpilmiento. Madrid, 21
de octubre de 1931.

Sefior General de la quinta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 5 del actual, he
tenido a bien disponer que el teni;:nte
de CABALLERIA D. José Muñiz Ro
dríguez, con destino actualmente en el
Depósito Central de Remonta y Com
pra (S<cCÍón de Valladolid), pase des
tinado de plantilla al Grupo de Fner
zas Regulares Indígenas de Melilla, 2,
en vacante que de su empleo existe.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
octubre de 1931.

üe agosto pasado ~. O. núm. 17,9),. que
dta para ser destmado al regImIento
Otdmba núm. 49, ado·::de pertenecía de
plantilla' y que en cambio el teniente
D. Tcodoro Pérez Febrero, por haber
cesado en el de Guadalajara núm. 20
{Valencia), está comprendido en la cita
da circular y, como consecuencia, con de
recho preferente para ocupar el desti
no qtie se le ha adjudicado a la Sec
ción de Ordena·nzas de la tercera di
visión, he resuelto rltsestimar la peti
ci6n del recurrente por carecer de de
recho a 10 que solicita.

Lo comunIco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
octubre de 1931.

INUTILES

&""cmo. Sr.: En vista del expediente
instrttído en esta plaz.a a i.nstancia del
teniente coronel de INFANTERIA don
Manuel Chausa Maré, en la actualid<'.d
en situación de retirado, según orden
de 23 de jlmio último (D. O. núm. 158),
en jttstificación de su derecho a ingre-

SOCllldn do material
I

SERVliCIOS DE INGENIERO,S

Excmo. Sr.: Examinados los pre·
supuestos que' a continuación se re·
lacionan, por los importes que se in··
di'can, formulados por la.. Maestranzp
y Parque de INGENIEROS, he te
nido a Mell aprobarlos, efectuándos{l

PRESUPt)'ESTOS gUE SE crrAN

Para la 1nsrt'a'}ac.ión de protecciones
dle las correa¡g. de tran's:mil3.j,Óillen la
'S'ail'<l; d,e' máquhm.s. d,el T'aU,er d,e M~·
talizad6n, 590 pes;etas. .

Para la oons.t·!Ucci6n y coloc8!cllStn
·die do·s puert'a,sen. Jos 'extrem'os del
pa€illos d,e l¡as o·ftcinM d.e. Almacén,
entrad:as. P,a;g·.aduría y P·reclo,s. die cos
t,e, 1.140 pevs,¡;t,alS.
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Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públioos
Precio: jO dntimos.

Propuesta correspondiente al concur- todos sus efectos, ,con la modifica;:ión
so diel mes de enero último. que a continuación se detalla.

Insta¡¡,cia,s desestimadas por 10$ fffOli"
vos que se e.<r:presan:

La de Enrique Moreno Hernández,.
por no tener cumplido los 24 años de
edad cuando se anunció la.' vacante.

La de Narciso Margado, Fuentes.
por ser de complemento y por tanto.
reunir más méritos el sañgento contra
quien reclama que es de servicio or."
dinario.

Madrid, 15 de o·ctubre de 193I.-El
Presidente..-Agf4stín LUqffe.

P$vincia de Madrid.

286. A!yuntami,ento .de Chamartín
de la Rosa.-Ordenanza de la Casa
Consistorial.-Queda 'pendiente- de
a:probación la propuesta hecha a fa
vor de Bautista Bienvenido Urriza,
hasta tanto se resuelva una reclama
ción presentada.

puesta para todos sus efectos, >con la
excepción que' a contiq.uación se de
talla:

502. Diputación pmvisional de Ay;,..
la.-Peón caminero del camino vecinal
de Comufio al Fresmo.......Queda pen
.diente de apro'bación la propuesta he.:
cha a favor dell soldado Benedisimo
Ca:ballero Hernández, hasta 'tanto se
resuelva la reclamación. presentada.

503' Peón caminero del .camino ve'"
cinal de Santa Cruz de Pinares. a He--·

.rrador de Pinares.-lgual al anterior
Instancia desestima.riJa {Jo/' el motivo con r·especto al soldado Miguel Ra-

que Se e:>:presa: . ddguez Sánchez.

Por no ser natural ni vecino de la
localidad en donde .radica el destino
que preJende, Natividad Remacha
Díaz.

M'adrid, 15 de octubre de 1931.-El
Presidente..-Agust{n LUq!M.

Propuesta correspondiente al concur
so del mes de abril último.

Transcurrido e~ plazo' prevenido
en la propuesta provisional publi-ea
da en 4 de agosto último (Gaceta .nú
mero 2'16), se 'dec1a'1'a firme dicha pro-

Transcurrido el plazo prevenido en
1a propuesta provisional publicada en
19 de agosto último (Gaceta número
:;¡SII), sin que se haya formulado re
clamación alguna se declat<a firme 'di
cha prO'puesta para todos sus efectos.

Propuesta correspondiente al concur-
so del mes de febrero último.

. Transcurrido el plazo prevenido en
la propuesta provisional, publicada en
19 de agosto último (Gaceta número
.2-31), sin que se haya formulado re
,clamación alguna, Sle declara firme
dicha propuesta para todos sus efec
tos.

Madrid, 15 de octubre de 1931.-El
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta correspondiente al concur
so del mes de marzo último.

Transcurrido e'1 plazo prevenido en
la propuesta provisional publicada en
4 de' agosto último (Gaceta núm. 216),
:3e declaa:a firme ((icha propuesta para
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PROPUESTA ,EX'DRAORDINARIA DiEL M:ES DE JULIO DE 1931.

Menéndez Alonso, de treinta 'años de
e,dad.

Sold¡tdo licellciado, Aurelio Sáez
Paul,de veinticuatro añüs dlé edad·

.soldado licenciado, Agustín Lina
re~ 'GarcíJa, de veintitrés años de edad.

Admitidos condiciOnalmente, a reser
va de que iPrese1~ten fas docume1ttos que
se citan, lInte 'esta Jultta; los. i(;W1les
deberá1~ ser presentados en la Sección
de Información tie la misma antes de!

día 20 de los cor¡yientes.

Teniente de complemento, D. Dame1
Gil De,lgado Casado, de veintinueve años
de edad: quien no ha presentado >el
certifica;do de aptitud física ni el del
",l(egistro ·de Penados".

Sargento de complemento, D. Feiipe
Picaza Guijarro, de veintisiete años de
edad, quien no ha presentado el certi
ficado del "Registro de Penados".

Sargento licenciado, Salvador Sáenz
Mülina, de treinta y tres años de edad,
quien no ha presentado el certificado
del "Registro de Penados".

Sargento licenciado, Rogelio Gil Fer
nández, de treinta y un años de edad',
quien no ha presentado el certificado de
aptitud física ni el del "Registro de
Penados"•

Sargento para la reserva, Pedro Etre
ros Gustín, de veintisiete años de edad,
quien no ha entregado el certificado
de aptitud :Hsica ni el del "Registro
de Penados".

;Cabo licenciado, Enrique Sánche2
Blall!CO, de veintisietie años ,de edad,
quien no ha presenta,do el certificado
de aptitud física ni el del "Registro
de Penados".

iCalbo licenciado, Jorge'~aste¡1 Do
mingo, de veinticinco años de edad,
quien no ha presentado el certificado de·
aptitud física ni el del "Registro dle,
Penados".

Guardia civil en activo, Antonio Te
jada Fernández, de veinticinco años de
edad, quien no ha presentado el cer
tificado de aptitud física ni el del "Re
gistro de Penados".

<Guardia civil Cl11 activo, M¡areelitl!O
,Contr·eras Rincón, de veintiocho años:,
de edad, quien 110 ha presentado el cer
tificado de aptitud física ya que ·se le.·
dispensa, como al anterior, el del "Re
gistro de Penados ", por hallarse el in
teresado prestando sus servidos en el
Instituto de la Guardia Civil.

Guardia civil. en activo, Felipe López
Maldonado, de treinta y tres años de
edrud, quien no ha presentado el cel'ti-,
ficado de aptitud física ya que se b
dispensa el dd "Registro de Penados",
por ~dénticos motivos que al auterior.

Mlúsico de segunda en activo, Nico
lás de :la Pluente González, d;: .veinte

Soldado licenciado, Fra11'cis·co Sán
chez Méndez, de veinti~inco años de
edad. .

Soldado licenlCiado. Antoni~ Maro
toMulleras, de veiitticinco años de
.dad.

Soldado licenciado, José Lanas Co
r<Jnas, de treinta y cinco añas de edad.

Soldado licenciado, Ino~encio Co
rraliza Sánchez, de trinta años de
edad.

.soldado licenciado, D. FranCisco
Gual Espuñes, de veintiséis años de
eda:d.

Maestro de segunda, Justo López
Sánchez,de veinúcinco añüs d'e edad.

¡Carabinero, Carlos Bover Sierra, de
veinticinco años de edad.

Sargento licenciado, Eulogio Lahora
Fajarnés, de veintinueve años 'lie edad.

Suboficial licenciado, Víctür Díaz
Hernández, .de veinticinco años de
edad.

Sargento de complemento, D. An
tonio Sirvent Brotons, de veintiocho
años de edad.

Cabo de complemento, D. Luis Nan
c1ares Cantalapiedra, de veintidós
años de ,edad.

Oa1)0 de complemento, D. Eduardo
Fuembuena Camín, de veinticuatro
años de edad.

Cabo licenciado, Marcelino García
Largo, de veintitrés años de edad.

Cabo licenciado, D. Dalmacio Igle
sias Navarro, de veinticuatro años ae
edad.

Cábo licenciado, D. Julián García
Fernández, de Vleinticuatro años de
edad·

iCalbo licenciado, Aurelio Soria So
ria, de veintiocho años de edad.

Cabo li¿'enciado, Mi,guel Molin~ An
.gle, de Vleinticuatro año.s de edad.

,Calbo :licenciado, ,Antonio Martín
Juares, die veintinueve años de edad.

Cabo licenciado, Juan LÓ¡pez Pas
tor, de veintitrés años de edad.

'Cabo licenciado, Manuel Otero Mon
tesinos, de veintisiete años de edad.
. ,Cabo licenciado, Esteban Gil Mora

ga, de treinta y uno años de edad.
Cabo licenciado, Pedro Aldehuela

García, de; treinta y dos años de edad.
iClllbo licenciado, D. Julio Morente

Que'ro, de veintit~s años de edad.
Cabo en activo, Carlos MOl'ente

Quera, 'de veintidós años de edad.
'Cabo en activo, José Rivero Vi

llanova, de di'eciocho años ·dcedad.
Soldado licenciado, D. Antonio Puig

de Asprer y Fans, de veintiséis años
de edad.

Soldado licenciado, Frallcis,co Lina
res Anaya, de treinta. y l1tteVe años
deeda>d.

Soldado licenciadol Angel Daniel

.Relacióll nomilla1 'de las clases del
Ejército y de la Armada, propuestas
!para tomárparte ell la's oposiciones
anunciadas en la Gaceta del día 20
de dicho mes y ampliadas en la nú
mero 249 del 6 de septiembre útlimo,
para proveer varias plazas de auxi
liares del Ministerio de Fomento, lio
tadas con el sueldo anunal de 2.500
pesetas·

,suboficial de compLemento, D. Fe
derico Martínez Guzmán, dé veintinu.e
ve años de edad.

Sargento de complemento, Eulogio
Presmanes Muñoz. de veintiún años
de edad.

Sal'gento licenciado, Jesús Barbosa
Guijosa, de treinta y cuatro años de
edad·

Sal'gento licencia'do, Miguel Reyes
García, de veintinueve años de edad.

Sargento licenciado, Víctor Chico
Hernández. de tr<einta y siete años de
edad.

Sargento para la reserva, José María
Ubeda Cunedo, de treinta y dos años
de edad.

Cabo en activo, D. Justo Leal Ma-
roto, de veinticilJlco años de edad. .

Cabo licenciado, Adolfo Faes Villa
verde, de diecinueve años de edad.

Cabo ,licenciado, Fernando TTavesí
Viviano, de veinticuatro años de edad.

Cabo licenciado, D. Ismael Abey
tua Pérez-Iñigo, de treinta y cuatro
años de edad.

Cabo licenciJado, Alfredo Montet·o
Garda, de tteinta años d'e edad.

Soldado licenciado, Agustín Simó
Galdó, de veintisiete años de edad.

Soldado licenciadü, José Martínez
A:lmeida, de veinticinco años de edad.

Soldado li.cenciado, José Turmb Clu
sa, de treinta y cu'atro años de edad.

Soldado licenciado, D. Francisco Fe
rrari Billoch,de treinta años de edad.

Soldado licenciado, Mariano García:
Ramos, d!e veintiséis años de edad.

Sold'ado licenciado, D. Agustín Sán
'chez Ruiz de la Campa, de dieciocho
años de edad.

Soldado licenciado, D. José Ruiz
Palacios, de treinta años de edad.

Soldadü licenciado, Seíbastián' Gar
cía Besonias, de veintisiete años de
dead.

Soldado licenci1ado,' José Olivera
Ramiz, de veintiséis años de edad.

Soklado licenciado, Julio Cano de
Santayana, de veinticuatro años de
edad. .

Soldado licenciado, Federico Ba!ius
Pastor, de veintisiete años de edad.

Soldado Iicencitado, Eustaquio Or
tega Cu'esta,de veintiséis años de edad.

Solda'do licenciado, Luis Gómcz
Martínez, de trienta y siete años de
edad.
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~ños de edad; quien no ha presenta-
•do el certificado del "Registro de Pe
nados".

Soldado licenciado Pe¡dro Aparic"¡()
Garijo, de treinta y un años de edad,
quien no ha presentado el certificado
de aptitud física ni el del " Registro
de Penados".

.Fuera de concurso por los motivos que
a contimuuión se esprtsotJ.

Cabo lice,ncia¡db, Ramón Rico Yo
'.!'eno.

Cabo licenciado, José Sánchez CqeU~.

' ..

Los anteriores aspirantes no han jus-
tificado su conducta.

Antouio Gonzalo Castillo.
Eduardo Cotelo Ubis.
Francisco Comis Painado.
Los anteriores aspirantes no han pre

sentado su resumen de servicios.

NOTAS

l.- Las reclamaciones por ~rror en
la calificadón de los aspirantes rela
ciopadoSJ' anteriormen1)e .deberán tener
entrada en esta Junta antes del día 20
del mes actual. .

2,'"' Los admitidos condicionalmente
que no presenten sus documentos antes
del día 20 del mes corriente ante esta
Junta, se considerarán, desde ll\le~o, fue
ra de concurso.

3.- Se advierte a las clases propues
tas que para poder actual en las opo
siciones es preciso ingresar en la Ha
bilitación del Ministerio de quien de
penden las plazas vacantes, antes 'de
verificar los ejercicios, la cantidad de
veinticinco pesetas, como derechos de
examen.

,M;a>Ctrid, 16 de octubre' de 193I.-El
Presidente, Agustín Luque.
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AZAÑA

DISTINTIVOS

ES'fADO CIVIL

GRATIFTC\ClnNR8

Excmo, Sr.: Vista la instan;'ia pro..
movida por e; ca'llitán c\,. 'fNF':\':.\·1·1~,;

RlA D. Rica\"(!o Alollso V~ga, ,'"n
'.lestino en el Cole'¡~h) c\(. H\l{'l·(:~n(\¡.;

de la Guerra, .ell SÚllHca de quu s'c le

Señor Gen,e·ral de la primerll división
orgánica.

EXcmo. Sr.: Conf,o.rm,e a lo, pro
puesto ,po,r la J untli 'de los Servicio,s
de Instrucción de AvÍ'lición MiEtar,
he tenido a bien conceder aJl capi
tán de ARTILLERIA D. Cip1'iam.o
Grande F'ernández, con destino en la
E:lcnela die ()bservadore,s d'eil citad\o
Servido, el usú del distintivo {lel
Pl'o:6,O'.lo:ra,do, por esta,r cOIDíPiI'endido
en ,eIdecf'eto de 24 d:e marzc- die "915
(C. L. núm. 28), ampliado' ¡po;r la,s
órd'enes cir.cUllares c1,e 31 [1'e ma,rzo, ¿le
Ú}20 (C. L. n-úm. 151) y 21 de ma
y,O' de 1931 (D. O. núm. IIZ), dispo
skiones hechas extens,i,vlas a[ S,ervi
cío' die Aviación por el artículo 48
del r.egllllimento de 13 de julio ele 1926
(C. L. núm. 251).

Lo comunico, a V. E. pa.ra su c,o
nooi:m:ieinto' y cu.mp:limiento. Ma,drid,
17 ,de octubr,e d.¡; 1931.AzAÑA

AZAÑA

REL.\C10N QUE SE CITA

Señor General de la
orgánica.

Señores Comalldlinte general del CU':1'
po ,de Inválidos Militares, Interven
tor general de Gue1'm y Director de!
M'useo de Infantería.

gtlcl P¡¡¡dilla Martín y José Marlollo. al :regimiento Infalntería II, a las
l\I:artínez y soM'ado Félix Nuño Ro- fdel de Ca,narias.
drigo, del Cuerpo de Inválidos Milita-l D. Remigio Melliá Queral, (le' la
res. t Caja <lee Castellón 30, al regimien-

Lo 'Comunico a V. E. para' su conod- to Infantería 41, a las d,el <,Fé Afri-
miento y cum1>limicnto. Madrid, 20 de ca. .
octnbrc de 1931. D. N kolás Gi,l Barra·nco, el.e la Ca-

jade Smia 33, al roegimi:ento 43,
a las de:l mismo.

Mad:r,id, 20 de octubred~ 1931 .--~

primera división Azaña.

Circ1rlar. Excmo. Sr.: He resuelto,
en virtud d~ lo que dispone el artículo
360 del vigente reglamento de Rec1u
t':miento, que los reclutas presbíteros
del reemplazo 1931 y a éste agrega
dos cQlnpr;:ndid'os en la sigui,ente rela
ción, ~eall destinados para haberes, con
el cupo y llamamiento que les corres
ponda, a los Cuerpos de la Península.

, Canarias y Africa que se expresan, ,2n

los que quedarán a las ór,dencs de 185
tenientes vicarios respectivos,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 ele

_m:tu111'e de 1931.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

SIlCC!OIl de 1I1Slrur,l:16n UflS\l¡1.!i1U1111~IlJ,lJ

DESJINOS

Scñm...

D. JOh'>é
Tercio.

D. Silvestre Curi,e~ Mer'cháI', del
r:egimiento, él(e Inff1.nte,ria núm. 5.

D. E'TI'riiq1.l.ie L6plez Bu,eD!dia, die,l
Grupo de Regula,res, die Tletuá',l un
,m:ero 1.

Madrid,
,Azaña.

Circular. Excmo. S'L: Como re-
11

suha;do, de.l CQl1CUrSO anunciado pOT i
Q,r,d!en cÍToullar d,~. 21 d:e ago'sto últi- Señor...
mo (D. O. núm. 18,7), para prov,eCl'
t·res V'licante-s d'ee'SCr1bi,enite de OFI
CINAS MILITARES, que ,exieten

en la Acadlemia ,de Infanterría, Ca- D. Jotrge de Frutos Fuentes, de la
baUeríae Inten,!'lenda, que han de Caja de S'egovi:a 48, a'l regimiento
,,,er oculflad/a;; por subofida'l·es d'e 1u- Infantería 16 a. las órd'enes del te
fanteríli he tenidio aMen des,¡"'nar mnte vica'rio. de la prime,mdivisión.
a 10,3 d'~ coSte empleo y Arma qu~ se D." B.rauJio Alvarez Hernández, de Excmo. Sr.: En vista de 'la instan~
rela~i~n?!1l a conti-nuad 6n, 105 cuales i~a Caja de, Usuna II" al regimiento da promo'vida_ pon: eil aHér,ez-a,hlmno
PI~,rclbllran l.o,s éLev,engos regl'J-menta- l LO Infantena 17 a las ord'el1ies, dell te·- de' INFANTERIA. D. Manuel HrT
rios y g,ratifk-ación ill!ensuall que se- ni,ente vicario ele la segunda división. llández Esposité, o,e la Academia de
ña13. dicharnisposici6n,. D. Manue,l Casti,llo Fofrnánc1ez, de Infantería, Caba.llexía e IntelndCll-

Lo comunico a V. E. para su co- la' Caja :de Osuna II, al regimi'ell- cja, ,en s11plica d;e. que se red,ifio,ue
nodmie-llto y cum,pl,im'iento. :Madrie1, _'i.rtillérfa 'h pie 1 a las del mismo. (:1 su documentac1im SU s,e,(undo :11),:--
In" dé odubr,e die 1931. , D. Ailejauld,ro la Fuente Pons, el:.' llido v acredi~(llldo con l~ copia le:"

AZ~ÑA .la Caja de Te·mel 34, aI regimi,ento g-aliza'da cIte'! acta civil de naCimi'en
Infante 19 a las del de 'la quinta ,<B- t~~ que dicho, apell.j(~o' ,~s. CCJomo ~lUF.da
vi-sión ciícho y nlO I~xJ.J:o$'1\tc~ c-a.n que figurn~
, D. Félix Awz Pascual, df la Caja he tenido a bie'll aece'de,!' él lo 'Solid..
-S.oria 33, a,l r!eigimiento- Infanteoría ü'"do.
'15 a las doeil mi5mo. Lo comunico, a V. E. pa'Ya 6U cn-

Oarrillo de Goz,ar, del D. José María G6mez U rrecho , de, nocimi,ento y cumplimiento. Madrid,
la Caja d-e Logro,ño 39, all r.egimiien. 21 de octubr,c de IC:j1.

to Infantería 23, a las d'el die la s,ex,
ta división.

D. Ang:e.l San Ma;rtín Hurtas, de
la Caja Soegoovia 48, ail ,regimi"ento Señor GeneraJ de la· primera divisi6n
Al'tille'ría a' pi,e 4, a llis del de la·' orgánica.

19 ,de Q,ctubre ,d'e 1931.--" s6ptima é[ivisión. t E~eño,r,es Interventorr tl,NWril,l el" G'l"'-'
J? Félix .Martín Barli~or:a, de la ~ H" Y Di.rector d': la A,:nd-;11l'j;1. I!C

Cala ?iego,vla 48, al r,e¡pmlento In- ¡ 1IJtlm¡,e,ría, Caballería" e :,!ntJ,'1 ':! ('11
f.ant,ena 21, a 1ah'>, .dell m,¡smo. ~ U.L . ,

D. Domingo Prieto· Alrejandre, doe ¡
Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis- la Gaja Zamora 45, al regimiento;

tltlest.o en el decreto de 28 de agosto Infa'l1,tería~ 35, a .lias dell mismo.
último (D. O. núm, 192), he tenido a, D. Jo'sé lMa.ría Ga.lvo Gelntán, de
bi:m destinar para ocupar las tres pla- la Ca'j/a GOTuña, 50, al ,riegilmi,entn
za, vacantes de inválidos de pl'Ímeru Infantería 8, ,a loas elel d'e 1aodava
cntcgol'Ía llfll'fI, los servicios de vigilan"¡ cloivds,i6n.
eia y orden qt1c existen en el Museo '1 D. Luis Ca-rballo V,andeovalle, ele
de INFANTERIA n 10,9 cabo,s Mi-) la, Caja Santa Oruz de T,mel'ife S0,

1

Circular. EX'cmo. Sr.: Ooono re
su'l tllido ,dle'l COinCUIfSO 'anundl3.odo p.o:r
ord:en ór.cui!rar dje Z4 die agosto ú:l
timo (D. O. núm. 19Q), !P'all:'a pro
v.eer ,urua vacante die aapi.!tán dIe: AR
TIL:LERIA, qule eX'Íoste €!U :IIa sección
.de AJr.tiUeria ,de C-o.sta de la Escue
la Central ,de Tiro, he teni.do a bien
deág:niar para oCUlparla al die diicho
emlp,Jeo y Arma D. Jo-sé W,aa:1leta de
1,3. Quinta;rua, ISu,p;ernumera¡ri,o, sin
;:;ue,lo,o en la segunda diviGión orgá
ni,ca, y vuelto- a actilvo por orden
circular .¿re 15 ele sepüemhne pr6xi
mo pasado (D. O. mimo 208).

Lo comunico, a V. E. pli,ra Su co
no,cimiento y cumplim-ientü. MaMJid,
H) -de octubf'e dje 1931.

Para ]:a repMaciÓ'll y construcción
dio demCJlto6 <1(e:l Talle,r de forja
hmdición, 5.100 ,pesetas.

Madlrid. 21 de ,o:ctubrre d<e 1931
Az:añia.
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'·,',)¡ccda la gratificación de profesora
,;'! q:h' determina la oNlell circu;ar de
;:': ,L j¡¡:ío de 1926 (C. L. núqn, 275),
;. :".·:ndto desestimar dicha petición
pur car;;cel" de deré:ho a 10 que soli
cita.

Lo comunico a V. E. para su cone·
dmiento y cum¡plimiento. .\fadrid, 2r
de octubre de 1!}31.

AZAÑA

Señor General d·e ia quima división
orgánica.

Señor Director del COlcgíl' de Huér
fanos de la Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la insta1:cia pro
movida por el alférez-alumno de IN
GEXIEROS D. Luis Ripoll López,
de la Academia de Artillería e Inge
nierüs, y el certifi¡:ado facultativo que
acompaña, he tenido a bien conced:er
le un mes de lice.ncia por 'enfermo
para Guadalajara, que emyezará a con
társe1e a partir de la fecha en que se
ausente de dicho Centro de enseñanza.

Lo cQmunico a V. E. para su cono
. cimiento y culnl!limiento. :Madrid, 19
de octubre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la quinta división
orgánica y Director de la Acade
mia de Artillería e Ingenie;¡-os.

VOLUNTARIOS

Circular. Excmo. Sr.: He t-enido
a h}en dispOll<er que los i''!l·divi-duo·s
pertenecí.entes al cupo de i1nstrucción,
que se encuentren ·en la'S situa!CiouJCs
militares de ((reolutas e;n Caja)) y de
((Siervicio.en fila's», puedan ingresar
como volluntario'S ,en el Ejé,rdto sí-em
pre que reúnan las <lemás condido
nes que ,determina ,el artículo 374 de!

. vi'g-,ente l'eg!i-amento de redutami'e:lto.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimi'ento y cum[Jlimiento. Mad'dd,
2I de o-ctubre de 1931.

AZAÑA

Señor...
~----__.F,..,.,_•• _

OrdOnlll:lon lIe PlI QOS UCont!l!llI!!I!:l:¡

CONTABILIDAD

Circular. iE'X'cmo, Sr, : A pr'orp,ueiS.
ta die aa Üir.¡:t..eOlad6n die pag,o.s y Con"
t'abiHdaid die' 'e!S,t·e 'MiJ:1i.!l~edo, y die
acul~lrdo 'con 1¡¡. miBma, he tlenid,o por
'·conv:eni.ent:e ¡dlis!p'0!lller 1'0 &1g'lu.iente:

"·,~S.e'ltáne'l.i.m;inladio,s de los, inv,emtfl'rios
'(le r'BCtIT'S'OB, y obHgaiCoÍ,ortl!e's die los
Cuerllosd'e'l Ejército" los e,aJ,c'\os qu'e
le.s r:etSuHern en lo·s dJl~elJ:'ent(lS ca,pítu-

arti:ulos, ecedan'es y ejercidos
v antcl"'i()res·, mc,dia,nlte las

:;·:':"·',tll:I:lS· q¡:;,eradonl:s de contalJiH
consi'st·entesen el cargo o aho

¡¡O a rOllcIo de muterí'a,l cIe VOS rd·e
dUDS aa,ldo.s d,eud-ares o acr.eed.or.es
,;,,':1 Cuerpo, acompañaiJl'élio nil. ,d'Üéu
'ne'1'to ,de ca<rgo Q. abono, re'1aclOn <1,e
tallada de l,os :riepetic1oe 6aldos, pia
ra ?;n tod,o m'omento po.u'e'l" solv,entar
cualquier c.O!UsuJta pr,oducidla !por los
organismos ec.onómdc.o-fi>soailes dte la
nación.

1.-0 com,ui11lco a V. E. palIta su co
::lOcimiento v cumplhni,ento. MJa.dlrid,
~() de octubr.e de 1931.

AZAÑA
Señor...

Cir:.:ular. EX!CiIllIO·. Sr.: V:ist<l 'el
~scrito de la nrimeru d~visiÓla Oil'gá
'lic3.. en rel qwe consulta üa forma
~:e r;eclam'arse y ahonar,se Jos d''2.ven
::lS nOr gl.:ú:.;te¡:lcic. Íacu¡ltatiNf;¡, a »21"
":'J:aÍ d'e trop*'- de las cajas .dIe re
" :¡:a, en las 10~aJi·d'Rd:es, doi11cje no
":ista per,son:al de SANIDAD MI-
':'c".::!_. l'..e t:tnido ]J{JT conveniente

:~-;iJonl~¡r que Ja r:ec1~ii,maoi.6n y ahc
::1 'd:~ d,irhos dev,e;;;¡gos, se re'alic.e
GJr 'las citadla!s caj.as die T1e'Cluta, con
~8.rvo a1 ca.pítulo de ho'spita1:e>s cj21
nr;e~u.~u-esto. ven la forma que para
In,s sOC'Qi!''ros ;" IJeC'1utas pT1ec'eptúa la
::rd·en die 18d'e a.g,osto último (DIARIO
OFICIAL' núm. 184).

Lo comunÍJOo a V. E. para su co
;"ocimi,':,u·to y cumplimiento. Ma·drid,
20 d,e octubT'e de 1931.

AzA~A

Señor...

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: De a,cue!'
do con lo informado JJo.r la InteT.
v;endón gene.ral d:e la Administraci6n
d'eil Estado. he tenido a hien apro
bar 10,s pli.égos de condiciones técni
cas y legales qu.e han de regi.!' en
h subasta gener'a! y ún'Íc¡:l, que se
oe'lehrará por la res:p,ectiva comilsión
{lE cOlffiproa .pa,ra intentar la a'dqu:
sid.ón de 5.323. sOlffimmiers del mat.e··
na;l de acuartelamiento para cama
de tropa, d'ehi,endo 'publicarsle a con
tinuaid6n lns pljj,ego,s de' r'eferenci.a;
a:l mismo .tílell11po, diedaro· de muy ca
}¡j,ficada eXClepdón la adquisición ci
tada, con arÍ',eg.1o al1 a,rHcu.l,o· I2 del1
vig,em.te reglamiento de,collltratación,
siiendo oargo 'su im¡port·e al capítu
lo 21, a"tículo ún.i.co ((AdquilSi.ci6n de
mate,r¡j'al de Acuarte,la:rr1Í<entoll de la
se'cdón eua·rta del vigente pJ:1eSupU'eR-
too ,

LOCOm11l1ko a V. E. para su ca..
nodmi.ento' y cU-l11¡pHmiento. Madrid,
16 de o'Ctubre de 193 r.

AZAÑA

'l\ota..--Lao fi.C(l1l·as r¡ue oe citan en
o'~ plic'go r!Q cOI1(¡:ciones téicnieas r¡ttri

le contin.uad6n 'Se in,s,erta se hallan n
11:.'I"·'Ricitm (lel púb1ico, en el F",staMe
d1l1:,'nto Central ele Intendencia.

Pliego de centliciones técnicas.

1'~ S,mí ohjeto de esta subasta la
adquisición de 5.3;)3 'Sommi,eris para
cama ·de tropa de:l modelo declara
do reglamentario por orden ó;rcu;ar
tI" 3 de ahril de 1928 (C. L. núme
ro 15S).

2." Las caracterásticas· de este ma
terial 's.erán "las siguientes:

El ba:stidoT O· sommier se com.Done
del los siguielntes, ,ellrementos: cabe
oero, manoo, y teJ1a +netálica.

Ca'b{Jtero.~EsI'e}j¡atilYJ:e sobr:e el
bastido-r, unido a él ¡por dos Ilema
·ch.es, que sirven de ,eJes <le giro, y
está constituído ¡pnl' un oo-ntopno de
pletina de Mer.ro· de' secdón semi
eliíPtka, -de So por cinco milímetros
con un travesaño horizontaJ de
varilla de hierr{) de 13 mi:1íme
tros ,de diámetr:o y 82 centímetros <le
l<"rgo, y otras varillas para'lel.as de
1(' milímetros de gru·eso· y 30 centí
metros de largo, que, colocadas pa
ralelamente y soldadas a la autócre
na, como los .demás elementos, ;e
fuerzan el conJunto del cabecero cu
yas dimensiones -extl'emas son; 83
oentímetms de ancho ¡por 38 de alta.

Jla1'CtJ.-Es .U,él rectill.."lg'u:lo die 1,go
metros pOI! 82 oentímetros. Loo la
dos maY<Üir.es o la.rgueros son de hie
r,re de á.ngulo, d'e 40 ,pcrr cuatro mi
límetros, y ,los lados menores son
también de hienlo de ángulo d'e 45
por cinco milímetr,O!S. '

Las cuatro aristas de lo-s hierros
angulares que fOHnan el mar.co cons
tituyen el- ,corteexter:no y 'Superior
de'! mismo, y las unio,nes en los cua
rr{) vértices· están ,coiJ1soIi:dadas con
un redoblón 'en ca,da uno y ¡po·r 'SOl
dadura autóg·ena, y'endo, superlPur.s
tos los extremos de los la-dos cortos
't lo:s de los lar,gueros.

Por' la ¡parte inferior de los hr
!{ueros del mal'CO llevan éstos cua
fro escota:du;ras ,en forma de U in
've;rtida, que se: haUai11 enf:ventados
dOis a dos y iS.i.rv-en para ·esta'blecer la
suj:edón y apo.)"o >sobre la bar,ra no
,izontal de 1015 banquillo's de hier.ro.
Estas esoo·ta:dura's üenlen do'S oentí
metros de profundidad po.r dos y me
dio de anchura y lasdi15tanCÍ'a¡s de
sus cent:l'OS a los extJ'emos del basti
dor 'Son de doscentímetr.os pina las
conespondilentes a.l cabeceJ'O y de I7
centím·etros paria las corre's¡pondien
te's a· los ¡pies.

En el borde interno de·l marco van
p.radicadós una slerie de taladros ci",
éulareis paria la 'Suj,edón de 'lat·ella
metáHca, y 's'e hace en la forma. y
p.ot las pi¡ezals que más a,delant·e se
describen. E'stos ta,la.dros,convenh,l
temen'te equidistantes yenf.rentado.s,
son ·en núm.ero d·e 14 en cada uno de
lo:s la:do's m,eno,reIS"

Tela metrlUca,-- iRBtá Go,nst.i,tufc1la
1)'01' dife.rente's pieza6 ele alambr,e d~

~:c'em gn¡lvan'Íza:do', y que', consid:e,.
nmno que forman [lIl!1'te de esta tl'h.
metálica incluso los ganchos de en
Ja,ce n iSiUjed6n al marco, ¡puesto que
son también del mismo alambre de
acero galV'.a:nizndo, se compone un
lé,c:¡'o· ele 6s,tos de lo.s elemelltols. si
gu'Íc'lllte:s,e':mpezando a r:e,laciormrlos
de arribin a abajo (fig. S."):



203

8

8

14
14

14
14

18

290

200

Número de
piezas

Ctntlmttros

23 de oetubre de 1931..

Ctntimetros

Total. .

....
ki!oerflmO'

Una fila de ganchos, IV (fig. cuarta) ..
Una fila de mueUes, III (fig. tercera) .
Ocho· fila:s -de trec,e ángulos, I (fig. 1:, 104) : :.
Ocho filas de doce! ángu¡loo, I (alltemada:s con las ante-

riOlIes) , 96 , .
Una fila de muelles, II! bÍJ6 (fig. 3:) .
Una fila de ganch0<5, IV (fig. 4.a.) .
Un~ fi,la v~rtic·a.l (costa.do izquier.q.o) de áugUllo.s, II

bIS (fig. 2.") .
:Una. fila v·ertica¡1· (cortado, dere.cho) de ángulos, II (fi-

gura 2.') .
Pos filas v,erticail.,CiS ('lateral-es d'e ganchos, IV bis, fi·

gura 4.&) , ..
1-----

D. O. núm. 217
,: .(

f~e comunique al proponente la'adh~
. dicaci6n del :suministro.
~ Si ,la adjudicaci6n fuese de la.. ní.i.
rt¡¡,d, la mitad dell tiempo ·citado, y
!contado a partir de la misma fecha.
~ Se wncede un plazo de treinta días

sob¡;;e los marcados, al objieto de que
í los a:djudicllltarios ¡puedan re.ponler los
IlSommiers, que hubi,eran sido desechatdos, co,mo, ¡;;esultado de 106 reconod-

t
·m.Leal.tOls pm.ctilCados, por la Comisi6n

8.a. Las e'ntr,eg.as tendrán lUlgar en
los almacenes del: E'stableciento' Cen
tral de Intendenda..

t 9.8 El reconodmiento y reOE\PCi6n
, de 'los sommiers se pra'Cticará con
} aor.r:églo a lo< dispuesto en el artícu
110 24 ;del vig~t!!' r,eg~amento de COll-

l
·tratacIón adminIstrativa ¡para¡ el Ra

mo.. de Guerra:, y pliego de cGnd,h:io-~
nes legales, ¡po'r la Comi~i6n de COlM

.pra..
¡para que no se deterioren las col- f' La recepci6Il! de los sommiers se
cllonetas y .rOlPas. ¡p.racticará compárándol,es con 1 a s

E:! alambre de los ángulos y gan-' condiciones establecild'as en eil ¡ore
chos es de tr.e'SJ milímetros de Eec- rente ¡plitego. La Comisión de com
ción, y el de 10<5 mueUes de tI'es c{)n pra oompDobará 1315 caracteríElti.:as
tr.es décimas. de milímetro. y condiciones de las ¡primeras mate-

E,l peso .del bastildor, con todos sus ria51 em:pl,eada~, llJSí como la ela;stici
.e'~ement'os, no deb7 ser inferior a 231 dad de lG5 muelles .y. ,del somI'er ,a
kI1olgramolS, aprOXImadamente. t que s'e reftel1"e 'la condJ¡cIon segundia de

[;alst ¡primeras materias empleadas. este pliego" siendo de cuenta del con,
vendrán 1315 condkiones siguient,es: fratistael material inutilizado con

Hierros.;-,Sierán d:ú:cti!JletS, sin oque- este objeto, que en iD.,ingúllJ caso ex
darles ni hojas, de calidad sU'p'erior cederá del 2> ,por 1·000.
y su¡sc-eptib}es de r'ecihir van,os do- E,l' juido' inapetable que ofrezca a
b1ie¡ce~.' la citada Comisión ,el resultado d,'!:l

Alambre de acer(}.-S.erá galvani. ,reconocimiento se aplicará a la PP'-
z,,,do, en; frío· tida ,de que' f,orme ¡pa¡rte, determinan-

Muelles.-Con una .Jong;i,tud' de 9,4 do, ¡por lo, tanto, la inadmisión de
oentímetros, y tendrán 1lliS cnracte'¡lOS que constituyan el lote. si fuese
r,fstic3JS .siguientes: desfavorable'.

, . Será facultad de ,la Comisión de
__________¡- .,.. com.pra, para ev,itar que el mater~aJ

de&cchado, sea nue.v·a.m,en.te preSel1l,.
Esfuerzo de tracci6n a que Longitud total media que, para Al cesar el esfuerzo de trac· í tado a reco,nocimientG, el retenter los
se ~omete el muelle, de. una este esfuerzo, debe de adquirir ci6n debe de recuperar el' lot"'" desechados hasta. tanto no ha-
longttud total de 9.4 centtme· muelle una longitud que DO ex· "'" 1

tros el muelle • ceda de ga ,entrega: el CGnU'ati~ de ,os que
d,eba ;¡;eponiCr y' sean éstos admitid05.
'10. El m'a:terial cuya adquisición

se intenta ¡por. m,e.dio de esta subafo~
ta b'abrá de ser pr,ecJsame:nt'e de

45 ' ., • 111.50 9,4 pr,oducclOn naclona. , _
: 13.40' ~ 9,8 1I. S'eelntenderá que' 10$ conti'a-__________.:..__,;"....:2;:2,~10;;.. ...:. .:1.:.:7•.;.3 .1 tistas hlllbrán cum¡pHd,Q con lo~ J?la,.

ZO!Sl fijad{)'S ¡para las ent!ega,s SI JUS-
Elasticidad de la tel-a metálica.- los, 50mmieors, en cuanto afecta a tifican, con la ¡presen,tacIón de la co

Debe ser ta¡1 ,que, colocado sOlbre ,ella forma, dimensiones y fabricación,Ir;r,e'spondiélnte carta de ¡port.e o talóh,
un' peso de 3'5 kiloglamos ;ncidien- haBrá en el E,stableciento Central de qu'e hidel1"on las facturaCIGne¡s ;¡;es,
do sobr'.e una base circular de 30 Initiend!enda; una camla) nue;v.a" que pectivas con tiempo Elufidente·, 1en..
centím7tr~Sl . de diám~ro, cuyo- cen- podrá ser examinadlll ¡por los indu!- tío de las co,ndkiones generales del
tro COInCIda con la i1nterse"ci6n- de: triales· 'servicio de ferroc,arrUes, ¡para pod~r
las, di,a.gon¡a¡1,esdel rectánguio que: 4.8 Si d MinisterIo de la Guer,ra \'Ierificar s,us entllegas ,en los refe'Il
fo,r~ll; el ma;r,co, Ila d:epre!5i~n, que: ex- lo' consldera: convenoÍente, bien por Elí, d,os ¡p!lazOiS.
perlm.ellJte: dlcha te,lllJ miCtáhca no sea. o- ':1, pr,opu1esta de 'la: Comils,i6n de'
g'u¡perio,r a seis c'entímetr,os. compra, ¡pod,rá illspecciona,rse la fa-'

RJepitiendo, la exp;erienda COll 50 y bricad6n pOlr un j,ef,e u ofidal de I~- Pliego de condiciones económico-le-
75 kllolgramos, la.s de¡presiones no' tenodencia¡, nombrado a,J ef'e:cto. gales.
han Q,e ,seI SUIPetiolJ.'e,s a ocho y 11 S." Ell pr,edo límite que ha J.'e,g-~r
centímetros, 'I1espectiva.m.ente. en esta !Subastas,e,rá ,el de 36 pe's'ata's '1.8 Lasuba'st'a ,se c'e.1,ebriará elll. Ma-

De!s,pués de todas las expe,ri,encias, unidad. dI'idl"en 'ell lolca~,. hOllla y día q:ue se
q?e se. harán habi~ndo cOlloc.a,~? ple- 6.8 Las proposiciones [lod,r.án ser: fije ,en lo's anuncl.Qis.
Vlamel1te ,el 'so'm'ml,e'r e'n ;oOiS'liClon ho- hechas pOlr ell to,tal de 10lS Go.'mmieri51! 2." Dicha suba:sllal Sie ·ce[,ebr1ará pre
r,iz,ontal, la teia metálica tiene, que a adquirir '10' ¡por la mitad de lo:s m's- dSlamenltoe e'llI d,í,a llahoir'a:bll'e y ell Tri,..
re¡cUper,aIII su ¡primitiva dista:ncia al m.OIS. ,bunall fOII'm:ado' por la Go'misi.6n de
Suelo por la. palte donde ha gravi1:a- 7.a , La.s' entr,e'gas, de! mate,rial !lid-, Compra, co:mo di.slpo'n:elnl 10,s\ a'rtfculols
do el ,peso. judkaodo', deiberán tene'r lug,a,ren los. 32 33 Y 34die,l vi,glentle, R1eg,1:am!ento

3.a Para que ¡por palrte d,e los i1n. is,iguienN~ls, pla.zos: 1c~e' COlntrlataci6n Ad'mi'n'istratoiva dlell
t,ere'sado,s en la lSubasta puedan se!' Si la adjudic!lición fues,e ¡po'r la; to- RJa'mo' die Guerra, &e, 'CO.niStitui.r,~ a la
al!re.ciado en conjunto, y en detaUe taHdaod, dentro, de cuatro me's,es y I hOlr:a, 8,cñalh;¡.dia ,en 'C'l l'o'C'al d,csIgna'9iO
las con'¿lCIOJne,s que han de reuUlr: med.io,' a partir del la,¡ fe.chaen. que all ,ef.e,cto,. -da,ndo princi-p-io el aieto c,on

~

Los . elementos designados con la
palabra bis~ algunos dle llOs cuales
no' se reprO'ducenen la figura, son
:a;ná:logos a 10<5 otr0<5 que ,se r,eproduc:n . El.muelle III, por ejemplo, se
dIf.erencla de! III bis, re¡preseJlt.ado'
en la ~gura 3.8

,. simp1elDlente en que
sus anIllas termmales están en uno
(el de la figura) situada¡.en el mis
mo pl-ano yo ~n el otro se hallan, -en
planOS! ¡perpendi!culaI'es. Los ángulos
II y II bis (fig. 2) sdl-o Sie diferencia
en: que ti.enen hecha a distilnto lad{)
11llJ torcedura del alambre ¡para foro
~ar el ángulo, al objeto- do¿ q!le uno'
suva para el costado dere;ho, de~ te,
jido y otrO$ p.ara el izquierdo', que
dando siempre, como es nataral, Ei
tuad06 1'015 enlaces de los aiambr,es
h'acia la pa'Itoe inf.ell'ior doe la cama,
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la lectura ,del anuncio y pliegos de
co·n·didol1les.

3." Termdnla.dla la l~ectura die estos
documoentos .el P,r¡::'sii(lel:J.lbe decl.arará
abi,erta 'la lidtad6n po'!' un p1lazo die
media hora y durante él l'Os concu
rrenite:s podrán pedir las explicad.o
ne.s que e5timen nec'esarias sobre las
condidonoes de l'a subasta, en la inte
ligenda dlll q:ue pasado el plazo y
abi!erto ·el pri.mer pliego, ni() se dará
exp1iración alguna.

DUI'aJnlte !este plazo los licItadores
ent'l"egla;rán al Pll"esidlente, bajo sobre
.cerradi(), 10spilioego6 q,u'e cont·engan
sus pro:pOS!Ídones Y en '€'1 anverso dlel
citado sobre deberá hallro-se escrito
lo sigui,ente: «PI'O<p06i:ci6n para aP
ta'!' la ¡la subasta: de... ,..» (y a conti
nuación ¡elJ 'Objeto de 11:J; misma).

Ell Pir·es1dente lo recibirá señal$!.
<1'0 cadla pliego COn el número que
le eomesponda por el ordiemJ de pre
sentadón y los dej,ará sobre la me
sa a l.a vit;.t:a, del público.

Una vez pI'es'eD.tados l(lS ¡pIli'€'gos no
podrán ret.irlarse pOr ningún m<:tivo.

4... Ci'ThCo, minutos antes de e~i

rai" eil plaz'Ü' de media hora, se amm
ciará en ~1ta voz q'llÍe bIta 5ó10 ese
tiempo para termina'!" el plazo áe nd
m1sión· d'e pliegos y al expira-r la
media hora el Pres1d1ente lo declara
rá termblaido.

Inmediatamente el Presidient-e abri
rá el. primer pliego pres·ent,ado y se
dará lectura por el Secretario, en
alta voz, a 'la proposic;ón en él con
tenida, y suce'siv:amente se abrirán
y leerán los doemás por el ord!en de
numenadón que lSe les haya d!ll<dlQ al
pr-esent.a!rlo:.

Terminada la :l~ectu,ra de las' pro
posidones !p:r:eslenta.aas, re fonÍlará
por ,el Secretrio del Ta-ibunal {!je su
basta un i>Sitlado coniparativ:o de las
mismas, qu.e fitmará di<cho Secreta
rio' y cl Interventor, e'6ta~d:o el
Presidente el visto bueno. .

Si dlll este estadIO r.e,sultasien dos b
másprop06id'Ü<'n~ igu;al~ y fu,eseil
llas más v.entla¡josas, el P.residientle, del
Tribunlail dje 6uba;;¡f¡a inv1tará a una
licitación por pujas a ffa llana duran
te Je¡1 términ¡o, & quinete mi:ruutos a
los autores die aquellas prOlpcH¡idOOoeJS,
y si t,ermdnoo.o dkh'Ü< .plazo, subsistie
se la igua1d!ll<d, se ·dieCidi.Tá por medlÍo
<L,e, sorteo· la ad~u¡'I~cación de[ s.ervi
CIO.

5·" Una v'ez cerrada na l1ci.tación
el Presidente dedarla.rá a,ceptadla. a
reSlerva d'e' ·lla apT·obación superior,
la proposilCi6m má,$ 'v1em,taj,o,sa, haden
dIO a su fav.orlia adjuod'ÍlCadón del1 re.
mate, .lla, cu'a¡l t-enlilrá s:i,e:mIPo:;eel ca·
a-ácteT die :Pro.v1"i:o.rua:l, dánd'Os¡e con
e~lp po,r t,ermin:ado €jI ado y prolde
dlendolsie s'egU!i:dam'etnt·,e, a ext,end:er ac
t,a notarÍ'¡lil die 10 ocurrido, que auto~
ri~arán todos 1'015 i,n)dividuo,s. d'el TTi
bunal y firm¡a;rá e[ r'emMlant,e 00 su
apod'eradlo'.

6." L'as ¡propo,Siicione,s'51e 'ext,ende
¡-án en paIPell sdli8Jd,o de b dasle o,c
t'ava y a¡pa!'ecerán s.im e:nlmiendas. ni
:rIaiSIP'adunalS" a menos qUí::. s,e salven
con nuev,a fi,rma y s'e ,ajustarán a.l mo
d'elo qu,e s,e publkará ,en lo,s :anun.
ciOs.

7.", No seorá.nadmitidas la;s pro
~osiciQnfl'5 que no reúnan 1'005 requi-

sito·s exigi(1losen 1015 pliegos die COL.- cienes .patxion,ailes y O!br:eras de la in
dkione:s, haciénd'Ose SO':llStar en .ella ¡ du~tria de que se trat:e ~ ¡penieraliza
que e.l pr,o(pon·ente ,"sta conforme con ¡da,s '8\11 'liDs {contratos l'nldlvldual,es dE"
cu'anto los mismos estipu!lIalll. Tam-Ila pI'opia inlil1listrioa o' prof,esión; de
:poco se admitirán las que no' s.e ajus- 1 claranci'o tlambién !3U sumis.ión expre
ten al m·od:elo publicado en lo's anun· 1sa la l¡os precept,os relel -dje.cl'eto' ley nú
cios. !mero 744 d,e 6 d,e m'a:rz'o de 1920, que'

8." ,Eq precro que figure en llaS. establece de:terminados límites para
pr,orpos;idonoes se ·expresará en letra ¡~O$ ,Perío·d.!o.s de ·liq.uIdiadÓln de S'a!la
por :p,es'etlas y céntim'Üs ele dicha uoi. I ríos y '~e impooidón die multas y pa·
,di¡¡¡d mO'Illetacia no tadmdtiéndiOse másl~ ra ."la g'arantia de l'os créCLitos por
rroccióIÍ que ;la dlel céntimo 'en 'la i'll- jOInQl1es.
teHg¡enda qU\e, si se consi,gna'sen más I También aJcom'J,1a,ñ,arán: ¡·os 1ilcitad·o.
dfras dec1m·a'l.es, n;O S;erán aip'I'ecia- res el B!OIl'etÍ'no' recibo, o autorización
dJas, qwooamd1o a ffa.v,or dell Estado· las' que jusrt:ifique e;l intg!'C6Q d,e la cuo
fracdones qu'e no Heguen a un cón- 1 tla. ,000igatma del retirO' obrero co
timo. !.rr~S'P0!l!'dilentes al ~IllS anterior,. s~:-

. 9." P:allia tomar parte en la subalS-: gun dils:pon!e 'la or.den d:e 30 d'e JUll'lo
ta, ¡los illic1tadi()iI''65 'ac:om:pWílalrám. a ,11921 (C. Lo núm. 312); Y las empre

>SUI> respectivas proposiciones la carta sas y sqciJep~-d¡es, una certificación
die pago,. qU\e. justifiqu,e haber impue:s- :eXiPeodJida ¡por el subdir.ector o ger-en
to íelnt "la.C¡:¡.j1a Gen;eml de De.pósitos, . te que a:Cliedi,te 11;0 formar parte de
o en una d<e sus Sucursales, lla! suma la mislmla ninguna de 'las personlas
equi'V'alente al Cinco, po!!" ciento del oomprem:Iiidlajs en, l<llS artkul00 prime
importe ~ iSUS .wertas calQl11adÜ' por ro. y '~egl.Ml!dl(} doe! diecz:eto de octubre
'6'1 precio lími't¡e, que figtl["a en el pHe- ¡die 1923 (C. L .•n1úm. 454) Y decreto
go de contdi~'On¡e:s t~cniÍca~. ' ¡die 24 de didembre die 1928 (D. O. nú-

rEsta gaJ:!amtm podra COlilSllgnarse en mier.o 2'84).
metálic{). o en títulos d.e la Deuda pú_ 1 TooQS .tos dl().cumentos presentados
'Olida:, que &e:rán.. yail'OTadcs .al ,p~ecioIpor los li:citad;>¡pe,g en ~1 acto de la
medIO die cotlz,aclOn en Bolsa ultrma- !Suba'sta, 51 e5tan 'exp¡etdid'Os en el ex
mente ¡publicados, a 1:llQ¡ se'r qUte esté. tran.jero y 'en idioma <Ttstinto dée:l es
pI'ev¡enidQ se ad'mitan por su valor ¡pañol, deberán estar trla.diurcidos por
nomin:ail. tIa interpr.etación. de lenguas d'eil Mi-

En leste. depósito se hará conlStar; niiSterÍ'a de Estadía·, que estai"án a.a.~
exp:r:e·smn.ent,e en e,l T€sguarefy que; más ilegaliro.d:as y visadas sus firmas
s,e íha e,feduado pa~a, acudir a 'la su- : poT dkho Mi!Iüsteri'O. Asimi6IDo eosta
basta dIe que se trata. ¡ rán teintegmalos conlÍorm'e la, la ley

10. La !expresadla fianza no sea:vi-!deil Timbre, exooptuán.dlQse 1;06 pas:a
rá má-s que ;para la proposidón a l:a' pOTtetS de e.xtranjería.
cUia:l vaya umida, aunque el lkitador ¡ 113. Los ~iótador.es que conCUl"ran
a cuyo favor estuviere exteJJ.dlido' el' a esta subast!a¡ tienen la obli.gadón
talón d,el ,diep6sito presj'e,nt'e distintas die indi'Car en. sus proposici,oI1les los
prO¡posiciomleS:. 1estab1oedmiientos naóO!Il¡a,11f5 ldf., que

II. N.() se adim!i.tirán pana. tomar! pmce,dlain sus productos..
parte en la subasta ni para garanti_ ¡ 14. Las cartas de pag·os die depó
zar tel s:eíl"Vido, 'llas cartas ,gje pago ~ sitos c.oTreSlpom.¡'lli,ent-es a l.as' propo-.
que. se :refieran 'a im:poskiones hechas' $icion-es que no s.ean aceiptia,daG, ni
pa.r.a. afianzar Q,tros servkios, por más \,objl(;t'O >die pr.o:ti6l5ta, 6\e, dlev<oJv.eTán a
q-qe-, ¡sea notada 'la te;rmi,nad·ón. sa-,!rr,06, interesad'O¡;, d'esIPuéls die termina,do
:tiSof~lCtoria de los mismos, siD.;O se ¡e~ acto de .1:; s~ba,gta, liC!s qu,e fi,rm~
]ustlficase este extremo por mre,c1io die I¡['áID. eil rebre die 'las mlr51lDIaS a..! ple
J!::, .c.orI'es.pqnd~'ente' c.ertHicaciólll, h~- 1~e 5usr:es:p:ectiIV.as o~'e~tá>s, quedlailldio
clend06ie :en ,est,e ca.so rla tram.sii,e;ren.e;¡a les.taso iUmdja.s oa¡l :eXiPediient'e -d18 :subas.·
de la giaTaJllltía. ¡par.a responder al n,u:e- tao Igua:lmen..te se de¡v.ollverán 'lo,s de
ViO' contrato. ' más documentos que a'Com¡pañen a

12. Lü¡s auto,!le6 die l,as propoo,si.cio- sus, pr'{)ip'Osidon;es.
neis o 'sus r:epreren¡ffa.ntoes que concu- 115. Com a:rI)e¡gl1o, a ['0' dis.puiesto en
rI'an al acto" ,a'colIIlJlañarán SU cédula ela;rtícul·o 36 de~ vigelllt·e R!E'jg¡llamlen
,0 ,pasaporte die extranj¡ería y 'el último to. paXla. l:a co'U'tratación aldm:iniÍstrati·'
recibo o alta die. la .con't:riíbudÓln in- va de[ Rtamo die GUlerr,a, si 'all ru8Jce;r
dustu1al q:ure ciOl!,rje'spon{!ja. sIa.t:islflacer,. la ad~'Udicad..ón a un contTta.tiista en
oogúu€jl concE¡pto de qUle 1'06 lidta- \ ea acto de la Isu.ba;Slta 10' fuerla, en pre
do,res coIllipla!I'ez<:an ry cas.o, de esta.r' diO' qu,e di:e¡g¡e, lug,ar a b!enlefido, para
,exce¡pltuaJdlos d¡e, la, cO,ntribudón. in-!:et1 servido, ~l im'P,OI!!1:e djell saldo ¡¡;
dust.r:iai1, éOlnl ar:tieg'lo a la' J.ey de uti- favo~ rie:su~ta'Ute podrá a,pl1ka,l'SIe, S'I
Hdlald'eis, GIe justifi,oa;rá est.e e:8Jt:r:e'mo. coniVile.tlie, a ,la aid<quisid'Ón <001 mayo·r

Los la;podlerla,doiS o r~p~:es'entant'e,s, núm'eTo' de s,ommiérs slobpe '1'0'5 qu:e
e;x:hibkánta'mbién e1 politer M·tax+al "ne,cayó la adjudilcadÓ'n. A' tia~ fin, a.n..
oto'I'g¡adio, a su favor'. t,es die tel)mlinalr e,l 8Jcto, &e pre:gutnta-'

Aco.mpañlarán también lla qextifica- rá aa adj,udli,ca.tlJ.!rno ,slien 1.0·s mi·sm,o'S'
ci6n a que' hialoe, re.ferlencia ell d:ec,l)et,o pl:1ed'os y cOilldd.eion·es ia,m¡pHa,s,u of,er
de 3 de didemhre die i926 Y R!e:ga'a- ta en ·el núm¡ero die 6:0Immi'erlS que r,e
mernto, pla,ra su alpil.ica.ci,ón, decJal'an- slUlt-en, daatJ tel1 bemefidoobbenido,
,do en :SIUS P'l1olposidon.e,s, que :100:s. obr¡e- y sleña!liad1a su 'coii!Í.píTfrddtad po.1." ,escrf.·
TOIS 'e,mlpl·ea'dios ¡en la con.s1tru:cc.ión diel to, s'e hla'rá consbar" así en el éXp;~
:mlaJt,e'rial e¡sta,rán s'o'¡n,etido,s ao C·Olllldi- d:i:ente y acta cOlrespo:ndilelllte.
dones no· inf:erioir¡elS a 1.as.e's'tabl-ed_1 :16. La gara;n1tía provf.sionlRl Ge
alas, con caráet.er general" bien por perderá, qued1ando· su importe a be.
los GomItéls, ParHar,ios cOl.'rle,S1l0ndien-1 ~e1ic,i.o dlell. T,e,sor,o;, cuand:o, ,e,l auto.r.
t,es o po,r 11'08 contrato,s de no,rmas die d,e n,a íP'l"opQ,sid6n que :r:esult,c, málS
trabajo acorrd'f\'dI9S por l.~~ orga.niz'n. ¡benJefic,io's.a c;l(eje de sUoEcribir el acta
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\4" .,ubasta ¡Lceptando su compromi-;. 23. ~o' .s,e a.ccederá ~ satisfacH llenar para la cel'ebradón del con-

,
~~,. _ ., mde1hnlza~lOn alguna, 1Utere:s~s de, trato, se anula,rá 1':1 r,emate a su cos-

!7. TJ\ecffi,llratta la 'ac-epta:clOn de demora, nI a pagar mayor precIO que, ,tao
o I 'una 'pmp.o:s.ición ¡se 'en1:iien,d'e Heva, el estilPulado, ¡por la c:reaóón de uue-l Lo·s ef'ectos de esta decJa.ración se

'<'llvuelta la responsabiHdad del re-' vos iJ¡npuestos,> po,rtazgo'S, de,rechos de l'án:
ll1:at~t~ h8.?ta que Slea a:p,l'ob~,da por faro y puertoo, pract~:)aj.es, calf'e;;>tía r.o La pérdida de la fianza, que desde
-el 1~I~sten,0 ,dl~ la Guerra, SIn, cuyo, d,e 'los merc,,:do's o s~blda5 de ,tanfas luego se adjudicará al Estado como 111-
l'eq,ul151to no 'empoezla,rá a causar efec- de ferwcarnles. ASI como tampoco demnizadón del perj . . . d
tos. . el. E!s~~do int.eln~al'á mermar ,la r~- la demora del servici~lO .0caSIOna o por

18. Alpx:ohado el lJemate por qu,len tnbuclon convemda, ¡porque ¡e sup,r~- 2 o La c'el'e'b,M'~" .:J,
d 1 'l' .:l.' t . d" l' .' ,,,,,,,l'on 'U,e un nuevo

~or-:"e;.P'o'~,' al .e¡. '?'~ juU'!caarlO . ,come:· man o lsml:l:luyau. 'Ü'5 cItados lm- r-emat-e, bajo las misma c ndi .
tüulra . a oiliSPO:'Slclon del Pliesl'd~te puestOlB o taI'lfaos e:tlstent-e6 al t;on- pagand el primer ~ t ° t, ~tned~:
dea Tntbtplal O¡~ subasta un dielP0Slto traerse el CD!IUpn:!'lJllS.O. ferenc'a

Q
el-" n'ml~ r a arrl e a l'.c_'t' c1 1 .:l,' • d n • .¿¡... . .' 1 '<:u iP ""ro al segundo

OeHaL! lV,O' , e ·",'tez por elento ea lm- 24. ,El'a ]Udl-catarilo queda obl1- 3 o N (JI roes', tá.el ' . '.,
porte dle su ad\iudicacloÓn, constitu- gado a sati!5faJoer el impuesto dell ~,.:J",:,. ,'",.,1 iP, e1n :n .o'se lprOiP~::?l?n

, d t d "t 1 . . 1 ",lL=lS,l,u",e en e 'lluevo, a' a:UlllIUIS
¡en, 'Ose es e epoo1llO en.. ca n,rl15~:a tlmb:r.e, e d,e pag,os al .E~ta¡do y ~o- tradón ejecutará eoI 5e~v~cio' por s~
.orma que -paII1<¡.. e pr.ovlslonalJ: .>"',e- do:s 'los demás y los arb11nos pro,vln- ~uent t t .. d" ,t' 1 '00" , .,. 1 ~' a o por COIl ra a'CIOlll ·lrecta
'Ce,~ua '.:l~ c~ ,l()~~~!o:verua.. CIalM~d mUlllClpa e~ hiue se halle~ !l"es;pondiendo, el .rero,actante del ma~
. :>Sdt'3¡ uep:;Sllto lui<- ~l.1t~V? ee.:JIm.'P~n- 'esta; d,e'Cl dOS dO se .~s a

d
elzcan ¿~ e, yor g.asto que oca'sione com. relSpedo

,,a-a e'l1;tro <liS Ip .az-o manIDO ue qUlJIli- peno o' ,e uraC-lOn ,e com.v,a o y a su prolPo.sddón
ce días, ,ccutados elesdle que ¡¡;e nlQti- sean inherentes a,} mismo. ¡ , '••

fique dicha aprobación aJ. controns- 25. La e!ntretgá de los efectos con-' Las I'es:ponSia~thdadoes a .que se
ta y servirá pa;r¡a, gtalI'antÍT eQ cum- tratad,OiS 'se verificará en Madr,id, en co~t;ra~n loo parrafos ant'enolles se
p-1imiento ,de!l contrat'Ü·, Il:l'adénidose el E!stabl:e'Ómiento Central de Inten- eXlga·ra.~ :ep. l~ f,o¡;ma que' estabIe,ce
constar así ex.pres-allIll0nt,e e.n ell ttO:C1l- denda,. y la recepdón de 1m mismos la con.ellclOn SlgUol'C'Il>,t,e: "
me'n,to ac;redi,tativo de :ro¡¡; constitución ;se efectuará [lor la Comi'sión de com- ,$0., En todos los ~a'Sos de mcum
c;-eJ .d'epósito, si'end'Ü, indispensable' la ¡pra y levantará acta que d,eoorá fi- !p~lml1.ento, el contratista será reque
prl:se::il:adón eje lla. p61iZ'a de'! Agente guraT e;1 :pr.eclo. por unidad y el va- !J¡d~ al a:bono que pwceda y d;e no
(1.~ Oambj,C) y B-oioS& o Gorrr,edor de Co<- [or total del lote entregado. De' C'a~ v,enfica<r10' en !e,l plw:o quoe se fije, si
mercio que a.credlite ole Ja prop1ed:ad da lote de w.aterial se redactará tri- la, fu:nZla pr,est8J~a o' 1,0's pag.!Js que
Ó~ 101$ títulos si dicho, depósito ha plicada acta de recepdón, uno de lestuvle!Sien ¡pendl'~nteS' de satlsfa,cér
·\':do CC':J.stitu'f~{» ~n e.f'~ctos púb!icos,. ,cnyos ,ejlem¡p1aI'es se !l:l:lt~egará a.l' con- sellOS no. g! c0:t:s;¡deras.en ~;;u!i<;ientes,

!~. El aduudiicata;rao ten.dTa la tmtista otm se :r.emltlra a I-a :r.e.spec- se ex¡pe~1ra.celrhfica.do, .del debl.to, por
oblig-ación de f,oiI'ma:lizar escrJtura tiva S~Qción del Ministerio die la e.l Com'lsa~~ de Guerra II1lteTV'entor
pública, que sle otolI"ga['á en el dl~¡S- Guer,ra y el t,ercel'o se archivará en de l~, Con:uslón 4e GOilIl,p.ras, con ex·
pacho del Presidlent-e d.e,¡. Tribunall de la Gom'lsi,éln. p:r~10n del1 capltu1I,0, artícwIo, Seco
;¡~ba,sta en .el día y ho'I'~ qu:e' se d'e-j 26. iLaa:djudkadón s~ hará <;on Cl~n y ~r-esupu-esto"a que' af.ecte, Di
::;t~Il,e. A dicho ot{)\Tg,aml€lllt~ conoeu- ca.rg,Q> al capítulo 21, arb~ulo Úllt'::O cho c,e~l:fkado se!a cursado, a! ,Ia f?'e
r~lra, de una partl~'1 el. reflenido Pre- de lasecdón cU'arta del vlg,e?-te ~re- 1~gaclOln de ~a,cl'err:da del la ,pro,:m.
"l-dente y -el1 C0ilI11iSaTJlO .e,e Gu,eorl'ia supuesto d.e la Guerra, cel'tlficalcló:J. ca d€< la, resld,encl,a del contrah'sta
TnterV'entor .a~1, TiTibun,a..I d,e subasta 1de su exiistenciat e-x¡pedida ¡P0lf 'el Or- para que, <;on ar[legl-<;> a los llI1~ep
l!'n re.presenta,clonl :d~l EstarllO, y die la. denador die pa¡g,OíS de Guerra, en .oo t?~ de la vage'I,lt.e ley de Admll1}stra
'Otra, el remataIl:~e, o su retpreSletntan_l¡doe oo. último, qU,,e va un1d'o a,l ex\p~· Cl,?1t. y CQlIlt,abi'hdad o/e l!Jo H~,c1,enda
te le~a¡l,.. . di,ente. El iP:1go, Se hará dentrp' die publl<:a ~e pl'O'cOOa a la eJecUCIón co·

El adJudlc!ltarlO se O'bhg<; a entre- 1'0$ créditos disponibles y. !pr,e"lla la nespon(Hent~: .. .
gnr al P'resl'den'!¡e del Til'lbunal d'e a:cr,e¡ditaJCiI5n pOIf el contratIsta de que 31. 'Las dls«>O'S:¡cl,orn'es gubernatIvas
,~uba6jja.,. para 'el fU'1'SO a eu diestin-o ha satisreoho la contribucióu indus- que en .este' c~n.trato se .ado¡ptern por
'tma ;P!lIDieroa COlpIa ?e ~ e'ScritUo'I'aItrial que le corr~onda, las cuo.tal!' la Admmhtraclón, que~ando a sa~v?
unte/I'lo,r y curutro coplas SIlmp11e-5. d:el1 ,retiro, ObIle<rÓ' y 10íS gastOl51, 1m· e~ derecho, del <;ontratlstat ¡para dln
. En 'el m.lsmo' ado die:! ot'OI1"glamilento :puest,olS y arbitrios que enumeran las ~l;r~us l'edla~~cl!On7s PO'1' la vía con

Die l;aescntura, SIe dlev.ollverá al con-\ condiciones 20 a 24 de este pliego., 1JenCloso-ad'Il;üll1strattva.
t,ratl~t~ ¡los :r:~g'lllard,os d'el c't.IP&d-to" Loo pagos, se harám un.a vez ,r-ed·l ,Las.cuestlon:es, a que 'este cont,rato
üefimtlvo. 'bidos los sommi,ers, medlarrlte 'hbra-' dé O~'l,gjen, que. tIlO •s~ pU1edan, r~soll-

20. E:l adjudicatari,o qu-ed'a obli-I mientOlB expediid-os a favol~ de,l lPaga- ",ea: ·po,r 1,ll;g, d~Sp001'clO~'e~! eSP;/'lcl3.les
g!),d,o· a prese'n1talr 'eln Qa Ofkin'a Ld. \do.r dea Estábledmi,ent,o C.entral d'e sobre cont,rata<:l6n admmilstrahva, se
qui'1,adora die IYeI1e'Cho6 !Rea[les, lla '¡' Intendencia y en su ¡repre'sentadón ¡;esolve:rá~ por las reJgl:as del de~c-
"~s,cT!'tU'r:a qUle otor:gue, siendo die su a11. ,oootraotis,ta. . ,cho- comun. "
eUIE'ata .el abo'no' del im,poil'te, qu,e pro-I 27.' El a;djudica.otairio qut:da obh-l \3(2. E,slte. ~I0!ltrato'. no, puede' so
r:eda y dl~,m~s, gast'Os que oomo' cons.e. gad;o, al cump1i.mi.e'nto d.e lo,s preoe¡p· met~rse a JUl'~IO' arbItra,l, ~ cU~lltas
{:ue.nOla pu,dl'er,an olfÍ.gdilJarse. Ito,s r.e1ati.vo's alcoot::rato de tr,abajo" d~da¡g e~ ~?sclten sobre su mtehgen-

2t. Se.rá de cuenta deil adjudi:ca. acddernte'5-, trabajos de mujel'es y ni-! CIa, reSClSlOll y ,efectos, ,s~ !l'eso1verán
~a.do, tO,dJOIS, los glal6to,s q,ule ocasionen ños

1
etc., 'ee,tablleddo's po,r los pa·: e~ .~a fo'rm~, que det,ermma la, con·

.0oS ~nun!do.s y e.l- otolI"giaJm,j,en:to' die lla t'tono,s en ,el Gódd,go de' TI1aha.jo. As.i- dlclOln anteno,r:.
+,~cntura, en la fox:m:a y númle:ro, de Imis,mo, seajwsta'rá a Jasobligacio- 33. E,n caso, de muerte ° quie.
~~JeíniP,lar'~s a.nt.es. ,cltados 'y acta doe I).es &eñRlla!d:l;S P!a:r'~ 'los pat,roMS, en bra del co.ntratís1a, que.dará r,esclndll·
la tSubalSlta; ,exIgill8ndO!Sle all r1emlaotant,e t'oda'5 lalS dl&p<JISll'clonoes de carltcte.r do y' tern;unaido' el oontrato· 'a no ser'
la pr,es,lt,:¡lt'ad,ón de loo nercihos que sodal! qU!e s.e encuentnen vigent'eIS. que loo' herederos o s,índi~OIS de la
'i!,clledlte-n haber SJlltiosf<echo, los il.elle. 28. Térm,irnooo, ,e,lcoll'ltrn.to como quiebra se of~can a llevarlo' a ca.
{',hO'!!, d,e. ¡t;;l.~Id~ ~, 1,06 anundos. ¡pl,et.a y fi,e;1ment~ ¡por parte dlel, CO~·lbO' 1:)'ajO'. las ,Condiciones estipuladas

El adJ'udllc:atar.t1l00 die ILa ll'egundla su- trah-sta el P:re,Slld,ente d,e la Coanl- en el IDumo,. .' .1Jas-ttl.o no ~stM"á obl,igado 'llJl J>lll&1O' dill s1-6n d'~ Comp,ra, a cuya. dietp06kiól1 El Ramo de G\I!e.rra. quedará -en ,'i~
,..os a:nunC;l(l;s. die J~ prí:tI1el1'a.. ee;tá CO'U6tiJtuíd'a: }.¡t fi:a,nza. aco<rd~l!rli hertad de acLmitior o 'd1eseehar el oire-
{'::" T,am.bLén .~á de CUlfnt,a d.e'} 511 d:e.~luCJÍ,6n, si Men exigiéndoleIB ci:mi'ento. sl!ig1Ún c()IIl,venga, sin, que

~' JUw'cllJtWf,IO táld.,s 100 ga6tos de ¡p.T'eviamentlé haber llJati$Í'echo tOO«'l' '~n el&te' último' caso tengatn. aquéllo&
tl'b~,s'P,octe$, a.'c3Jrx:eos y d1e1'Iechola· o 100 gllIS'tlQG a qu~ 0Slé refier~ ~a,' coodi.. lderech,c> a in<:t~mnilladón1 ai,l1o únlca

tlI ltJ:i05 qUJe,' PUdi!¡'!¡t1a tenoel' 1/3, m«. ci.6n 'l/'igéJs:lrna &exta de estJe plieg'01 y ~ mente' a. q~ l!Je 8ll, lirega la HqUid::...
,ranCla, pue$toq-ue, ~1 'I?r,eci'o porq1.1C ClUlé,,se. ha dado cumplim';'lento, lt Las ~tciÓn d<e' ·10ll deV~ng,osde'l cóll1tr,atil;ta .
.larra. &uOorerba ~ en/tfmi;loil'rl$. ,(\Il cOl1o- ddl3iPOiSieif)l1$ 1'Iegulad'OJra.& d~l imp'UJl!$-, )04. JM ·m:atleria.ll qU'lt &e' trat~ de¡
~~1á. ~qutlb., .all, pie' die l-os almá<:lel1i(lS to d~ Dllifechos Rel\llil!,'8.. . " ",adq.uiri1" habrlt d~ ~r d'e pr,oduec:iólt
, st.au~4ltItQ Olllnltrlail die 1u,. :19. ' Cuando el ad]ud:Jt::lMmO 't1O, l't'llCiónat ,
Wtd{\1\IC:Jla.. .. " .:. .'" " "t.:~m'P'~J!\$ l~lf .~O'nd~eió~ .,q!,-~ ..~l'~SS;I' E\\,' ,euqJ1ita~tl),t:dé";l(f (1ie.:.. ·
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puesto en la l,ey de ¡protecd6n a la te, mientras e~ precio de aquéllos no que otorguen cua:lesqu1era. contratos
industria :nacional de 14 de febr,ero ·exceda al de éstos ·en más die,l 10 por para. servidos u obras públicas, de
d.e 1907 y ifeglam'ento ¡para s,: .a.pEI.. 100 qu.e señala la propOlsici6n más berá'n cuidar de que co¡pihs litera~es
caci6n apro<bado por orden CIrcu a,r módi-ca. Siempr·e que el contrato ([,e tales contratos sean comunicadas
de 26 'de iulio de 1917 (C. L· núme~ comprendaproducto's induidos en la inm,ediatamente d,es¡pué,s 'de oelebrar
ro 153), y disposidOlD:es .comI!~emen- reUaci6n vigente, y productos que no los, en cuaIqui,er forma (directl:l.,
taria'S, (Se ins,ertan a contlnuaclOn, en 10 estén los ,pliegos de ,condicio- coo.cur:so. o subasta), a la Comisión
virtud de lo ¡preceptuadeq en el aI- ll1·es y 1Pr,oposid~nes; los ag,ru¡parán y Pro,tectora de la ¡producci6n nar:lO
dculo. 16 dé dicho reglamento, los e'VaiJ.uarán por sepaifado. En taJes con- n:a'hl.
artículos 10, II Y 12 Y ¡primer párra- tratos, .la pr.e:ferenda del producto 36. T,odo cuant,o no .apare2'ca con
fo del 14 del citado reglamento, Y nacional, e.stabledd;a ¡por e:1 párra- signado, o pr,evisto es¡peci.alm'ente en
que son como sigue: (lArt.lo. CU'ln- f.o, ¡precedente cuando ésta fuera .<lJpN- es't,e pliego de condiciones, se ifeg1rá
do se hayajn; celebrado sin. obtener cable, c'esad si la proposición por pOlr los prlooeptOiS dEll reglamento pa
¡postura o proposici/6n a.dmisibl~ una ella fa,ywocida 11elSulta onerosa en ra la contratadón administrativa pa
!Subasta o concurso sobre materIa re- más d1ea 10 pOr 100 com¡puta(:'o· sobre ra 'el Ramo de Guerra, aprobado por
servada a la producción nac~nnal, ~e el menor predo d,e los productos no o,rd-en. circular de 10 de enero últi··
!podrá admitir la C{lncu.rren-CIa de -la fi~uI1ados en dicha relaJCi6n anua.l. mo (D. O. núm. 12), de la ley de
extr.anjera en la segunda subasta (} Artículo 12. En tooo caso, las pro- Admini5tralCi6n y CO!Il,tabilidad de la
en el segundo, cOlD.curso qu.e se ~ol:l- ¡posiciOlDJes han de eXiPl'eSaif 10'5< pre- Hadenda, ¡pública del de ju'lín de
v:oque COill 5ujeciónal mismO' phego cios en moneda ~añola; entendilén- 19II (C. L. núm. 128) y alteraciones
de co~didones que sirvi6 de base fa d'Ol5e por cuenta del ¡proponente los de aquéllos señaladas en di!S[losi:io
¡prim¡era vez. Art. II. En la su~a:ta adeudos aran'CelariO'S, en su caso los nes posterinr,es,.
o en el s-egundo concunso, preVIS .!lS transportes y cualesquiera otro'S gas- Madrid 16 &e octubre de 1931.-
en el artículo anterior, los pmdu~tos t.os que se oc'~sionen par!". efectuar Azaña. '
naciona1oes serán ¡preferidOlS, en con- Ila entrega, segun la,s condlc~on:es <1:e1 1 ...._
cur.rencia con 10'S 'pr-oduetos extran- cOlD.trato'. Art. 14. Las autorid3!d-es y MADRID.-I][PltE!lTA· y TALLEJ!l!! l)l!Io lls-
j-eros excluidos de la r-elad6n vigen- los funci<marios de la admini5tración nlTl!IUO DI: L.t. GtlUU.

'.", ,t..

.... ,.•. ". .,"'.

'.!'>

'/

.~ ",

. .','

-.

"
"

l' ,~


